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RESUMEN 
 
 
El crecimiento de las ciudades y el aumento de la población humana incrementaron de 
manera importante la construcción de infraestructura vial en el mundo, trayendo como una 
de las consecuencias una interacción negativa con diferentes especies de fauna, a partir 
de la colisión con vehículos. Un efecto notorio que generan las vías de transporte es la 
muerte de individuos de fauna que intentan cruzar la vía y sufren lesiones graves o mue-
ren debido a los atropellos. Las áreas destinadas a la protección y conservación de la 
naturaleza no están ajenas a esta amenaza y dado los objetivos que deben cumplir es 
necesario evaluar y cuantificar el impacto concreto de la infraestructura vial presente al 
interior de sus límites y en el área de influencia aledaña. 
 
El presente trabajo es una primera aproximación para conceptualizar y abordar esta pro-
blemática a nivel nacional en las unidades del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Pro-
tegidas del Estado (SNASPE), logrando catastrar la totalidad de caminos públicos presen-
tes dentro de las ASP y consolidar un listado de registros históricos de mortalidad de fau-
na nativa a causa de atropellos. Por otra parte se plantea la importancia de mantener las 
áreas de protección oficial sin caminos, ya que los impactos de la infraestructura vial van 
mucho más allá de los atropellos, generando una perturbación constante, modificando el 
comportamiento e interacción de las especies de fauna y actuando como un factor contri-
buyente de otras amenazas.  
 
Por último, se presenta una propuesta de monitoreo sistemático y registro de mortalidad 
de fauna por atropellos, para poder dimensionar el real impacto de la amenaza en las uni-
dades del SNASPE, ya que los datos reportados son en su mayoría casuísticos y transmi-
tidos verbalmente, lo cual implica una subvaloración del real impacto de la amenaza. 
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ABSTRACT 
 
The growth of cities and the increase in the human population significantly increased the 
construction of road infrastructure in the world, bringing as one of the consequences a 
negative interaction with different species of fauna, from the collision with vehicles. A noto-
rious effect generated by transport routes is the death of individuals of fauna that try to 
cross the route and suffer serious injuries or die due to being run over. The areas destined 
for the protection and conservation of nature are not immune to this threat and given the 
objectives that must be met, it is necessary to evaluate and quantify the specific impact of 
the road infrastructure present within its limits and in the surrounding area of influence. 
 
The present work is a first approximation to conceptualize and address this problem at the 
national level in the units of the National System of Protected Wilderness Areas of the Sta-
te (SNASPE), managing to register all the public roads present within the ASPs and to 
consolidate a list of historical records of mortality of native fauna due to being run over. On 
the other hand, the importance of maintaining official protection areas without roads is rai-
sed, since the impacts of the road infrastructure go far beyond being run over, generating 
constant disturbance, modifying the behavior and interaction of fauna species and acting 
as a contributing factor to other threats. 
 
Finally, a proposal for systematic monitoring and registration of wildlife mortality from road 
kills is presented, in order to measure the real impact of the threat in the SNASPE units, 
since the reported data is mostly casuistic and transmitted verbally, which implies an unde-
restimation of the real impact of the threat.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Impactos asociados a la infraestructura vial. 

 

Uno de los problemas más relevantes, pero a la vez más desafiantes de la conservación 

de la diversidad biológica, es compatibilizar las acciones que generan desarrollo 

económico con las estrategias enfocadas en la preservación y conservación de la 

naturaleza y la biodiversidad asociada (Arroyave, et al., 2006). 

Las principales expresiones del ambiente construido están constituidas por las obras de 

comunicación terrestre. La presencia y operación de esta infraestructura introducen 

cambios importantes en los ecosistemas naturales e influyen en la calidad de vida de las 

personas. Las vías de comunicación intervienen vastas zonas naturales y modifican de 

manera irreversible el paisaje y los cursos de agua. Los ecosistemas se interrumpen a 

través de la afectación de sus corredores biológicos y el suelo altera sus condiciones 

naturales (Rivas, 2003). El rápido desarrollo de las ciudades y el aumento de la población 

humana han incrementado la red vial y, con ello, ha surgido una nueva fuente de 

mortalidad de fauna que se ha convertido en una amenaza cada vez mayor para las 

poblaciones animales (Arroyave, et al., 2006). 

Las carreteras y autopistas causan un impacto en los hábitats y ecosistemas que no se 

circunscribe exclusivamente al espacio directamente afectado por su construcción. Estas 

obras viales generan impactos de tres tipos: 1) impactos directos, que se refieren a los 

impactos inmediatos que ocurren en el sitio de construcción y alrededores de la ruta, 

originados por el proceso constructivo, la ejecución de obras complementarias y las 

actividades relacionadas; 2) impactos indirectos, que se ligan de cerca al proyecto y 

aunque son más difíciles de medir, pueden tener consecuencias más profundas en el 

ambiente que los impactos directos; 3) impactos acumulativos; éstos son los impactos 

multiplicativos o sinérgicos, que pueden entonces dar lugar a daño en la función de uno o 

varios ecosistemas. Todos estos impactos afectan directa o indirectamente la estructura, 

dinámica, función y composición de especies de los ecosistemas que atraviesan (Carr, 

Fahrig y Pope, 2002; Clevenger et al., 2003; Coffin, 2007). Se estima que ellas pueden 

requerir más de 10 hectáreas de tierra por kilómetro, y como una gran parte de esta 

superficie está cubierta, se pierde como hábitat natural. Aunque las vías locales ocupan 

menos superficie por kilómetro, estas representan parte importante del total de la red vial, 
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por lo que el efecto combinado de su construcción en los hábitats naturales puede ser 

sustancial (Seiler y Folkeson, 2006).  

Las especies se ve impactadas negativamente de forma directa e indirecta. El efecto es 

directo o primario, cuando los impactos son recibidos por especies de flora y fauna, por 

ejemplo, al eliminar la cubierta boscosa en la fase de construcción de la infraestructura 

vial. El impacto es indirecto o secundario, cuando es resultado del efecto producido por 

una acción asociada, por ejemplo, el transito es un factor vehicular que puede introducir 

contaminantes hasta especies exóticas, lo que pudiera traer como efectos como el 

ingreso de enfermedades y competencia a la fauna local (Coffin, 2007; Bennett, 1991). 

 
 

La conectividad requerida entre los hábitats que la fauna silvestre utiliza para desplazarse 

entre distintas áreas de alimentación, descanso y reproducción, está siendo afectada por 

altos niveles de degradación ambiental (Clevenger, 2011). Las carreteras y vías 

vehiculares son barreras que ejercen impedimentos notorios para la movilización de fauna 

silvestre (Heilman, et al., 2002; Clevenger, 2011). Además, por su dinámica son una 

fuente de riesgo para la muerte accidental de los animales que requieren sobrepasarlas e 

incluso fuente de accidentes humanos por colisión con este componente ecosistémico. 

 

Las carreteras son uno de los más relevantes agentes de fragmentación de hábitat, de 

transformación de sistemas naturales y actúan como depredador inespecífico sobre la 

fauna (Arroyave, et al., 2006).  

 

El incremento del tráfico y la acumulación de infraestructura vial de transporte, agravan 

los efectos negativos de estas vías sobre la conservación de la vida silvestre y no 

necesariamente de manera aditiva, sino que pudiendo ser incluso exponencial. (MAAyMA, 

2013) 

Los márgenes de las vías pueden actuar como “trampa ecológica” para las especies de 

fauna que habitan los márgenes de los caminos, aparentando unas condiciones 

favorables de hábitat que conllevan a un elevado riesgo de mortalidad por atropello. Por 

otra parte, estos márgenes de las infraestructuras de transporte pueden ser usados como 

hábitat, y/o corredores de dispersión de especies a lo largo de la vía. Sin embargo, 

existen muchas características que diferencian los márgenes de las infraestructuras de los 

corredores naturales y que impiden que puedan desarrollar con éxito esta función (Mader, 

et al., 1990) 
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No obstante, no todas las especies son afectadas negativamente por la infraestructura 

vial. Los nuevos hábitats y condiciones de sitio pueden favorecer a algunas especies ca-

paces de utilizar con éxito estos sitios. A pesar de la existencia de estos casos, el número 

de efectos negativos detectados en diversos estudios es cinco veces superior a los positi-

vos (Fahrig y Rytwinski, 2009).  

 

Por otra parte, la apertura de rutas de infraestructura vial trae consigo una mayor 

accesibilidad humana, facilitando los procesos de cambios de uso de suelo y con ello la 

influencia de perturbación sobre el medio, brindando oportunidades para la caza, 

extracción de recursos naturales, contaminación, eliminación de desechos, actividades 

productivas en sus márgenes, entre otras (Sanderson, et al., 2002). Los cambios de uso 

de la tierra traen consigo la pérdida permanente de hábitats e intensifican de forma 

importante los efectos negativos que genera la red vial, sobre los ecosistemas y su 

biodiversidad. Los hábitats naturales pueden ser transformados en áreas para la 

agricultura, la minería, la acuicultura, los asentamientos humanos, y otros fines 

industriales ya que las carreteras mejoran las oportunidades para la explotación 

económicas de los recursos en estas áreas (Quintero, 2012). En última instancia, estas 

áreas se convierten en zonas urbanizadas (Rajvanshi, et al., 2001). Aunque estos efectos 

secundarios no son de responsabilidad directa del proyecto vial, deben ser considerados 

en los procesos de evaluación de impacto o evaluación ambientales estratégica. 

 

Entre los impactos generados o inducidos por las carreteras sobre la vida silvestre y el 

medio ambiente se incluyen (Forman y Alexander, 1998; Trombulak y Frissell, 2000; 

Rajvanshi, et al., 2001; Delibes, 2011): 

 destrucción de flora y fauna; 

 pérdida de la conectividad entre ecosistemas por fragmentación;  

 modificación y restricción de la movilidad de la fauna; 

 lesiones y muertes de especies de fauna silvestre; 

 modificación y alteración del ambiente físico y químico; 

 erosión de suelo y alteraciones hidrológicas; 

 contaminación ambiental; 

 facilitación del proceso de dispersión de especies autóctonas y exóticas; 

 acceso humano y perturbaciones inducidas por la colonización humana. 
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Figura 1. Efectos de la construcción de caminos sobre la fauna vertebrada nativa (adaptado de 
Seiler, 2001; Van der Ree, 2015) 

 

De acuerdo con estudios realizados en países desarrollados, la incorporación de la 

variable ambiental en la toma de decisiones ha significado no solo mitigar y neutralizar los 

impactos negativos que producen los caminos, sino que en determinados casos ha 

contribuido a mejorar el medio donde se emplazan, a conservar y aprovechar 

racionalmente los recursos naturales renovables en beneficio de la población local y a 

desarrollar el potencial recreativo y turístico del área (MOP, 2010). 

 

En Chile no es mucha la información respecto al impacto sobre la diversidad biológica 

asociado a la presencia de obras viales, por lo que existe la necesidad de generar 

recursos y herramientas que evalúen, regulen y proyecten mecanismos para reducir los 

impactos negativos de las presiones antrópicas sobre la biodiversidad (Bergamini, et al., 

2017) 
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1.2 Área de influencia de los efectos de la infraestructura vial 

 

Lograr establecer el área de influencia de los impactos asociados a la construcción de 

infraestructura vial posee una gran importancia en términos de realizar una óptima gestión 

ambiental y realizar una evaluación lo más completa posible de los efectos de la ruta so-

bre la diversidad biológica presente en el área en la cual se emplazan este tipo de proyec-

tos. 

Los efectos negativos de las carreteras sobre los ecosistemas de los entornos en el cual 

se encuentran varían normalmente según la distancia a la infraestructura vial, las espe-

cies, los hábitats o el tipo de efectos, de forma que estos efectos negativos disminuyen a 

medida que aumenta la distancia, hasta llegar a un punto en que se puede considerar que 

la presencia de la vía ya no está teniendo efectos. Este concepto se le suele conocer co-

mo “distancia de afección, área de influencia, zona de impacto o de afectación” (del inglés 

“effect-distance”, Forman, et al., 2003).  

La zona de influencia de la carretera se define como el área sobre la cual los efectos eco-

lógicos de las rutas y el tráfico se extienden al paisaje adyacente (Forman y Deblinger, 

2000), incluyendo contaminación lumínica, química y acústica; modificación y deterioro del 

hábitat. 

La zona de influencia de los impactos de la infraestructura vial está determinada por:  

 las características de vía (ancho, tipo de superficie, elevación relativa);  

 trafico (volumen y velocidad);  

 tipo de hábitat adyacente (topografía, hidrografía, cobertura vegetal, calidad 

de hábitat);  

 la velocidad y dirección de los vientos predominantes; y  

 las características de las especies y su sensibilidad a los impactos. 

No solo se deben realizar estimaciones de mortalidad de fauna en las carreteras principa-

les, sino que también las vías secundarias y no pavimentadas, ya que pueden tener un 

impacto considerable en los ecosistemas. Por lo que si no se consideran las estimaciones 

de las vías secundarias las evaluaciones podrían no reflejar el efecto vial en áreas rurales 

o con mayor naturalidad. Las siguientes son las principales razones (Fahrig y Rytwinski, 

2009): 
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a) los efectos de los caminos en áreas rurales pueden ser subestimados debido a 

la baja detectabilidad y alta dispersión de vehículos fuera de la vía en los paisajes;  

b) es menos probable que se produzca la habituación al ruido y las perturbaciones 

visuales de los vehículos cuando la frecuencia del tráfico es menor y por lo tanto 

los vehículos poseen un mayor efecto sobre la vida silvestre en los paisajes rura-

les;  

c) mientras que el flujo vehicular puede ser más constantes en paisajes urbanos, el 

flujo en vías rurales puede ser altamente variable, tanto temporal como espacial-

mente;  

d) mientras que las redes de carreteras urbanas ocurren en corredores desarrolla-

dos que son relativamente simples e irregulares con respecto al hábitat natural, los 

caminos rurales se yuxtaponen con paisajes subdesarrollados, sugiriendo una ma-

yor necesidad de considerar las variables ambientales cuando se miden los efec-

tos de las carreteras en estas áreas.  

La influencia espacial de los impactos directos e indirectos generados por la construcción 

de caminos (zona de influencia) varía desde unos pocos metros a kilómetros (Forman y 

Deblinger, 2000; Benitez-Lopez, et al., 2010; Shanley y Pyare, 2011; Quintero, 2015). Los 

primeros estudios estimaron que esta zona tenía en promedio unos 600 metros aproxima-

damente, en caminos en paisajes urbanizados desde flujos de agua alterados a movi-

mientos interrumpidos de ungulados (Forman y Deblinger, 2000).  

Un estudio desarrollado en poblaciones naturales de alces (Alces alces) encontró que los 

machos fueron impactados negativamente a una distancia de al menos 500 metros de los 

caminos rurales, mientras que, para las hembras, la zona de influencia de la carretera 

puede extenderse a más de 1000 metros, esto podría explicarse por la mayor sensibilidad 

asociada a la protección de crías durante la época de reproducción.  

El ruido producto de tráfico vehicular podría ser la principal causa del impacto asociado a 

este tipo de especies. Estos resultados sugieren que los caminos rurales tienen un mayor 

impacto en la vida silvestre, reduciendo significativamente la cantidad de hábitat disponi-

ble para especies en los diferentes paisajes. (Shanley y Pyare, 2011) 
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La revisión científica más sistemática sobre los efectos de las carreteras en la poblaciones 

de aves y mamíferos, basada en metaanálisis de 49 estudios diferentes en 234 especies 

de mamíferos y aves, concluye que el principal impacto negativo de las carreteras y otras 

infraestructuras lineales es la desaparición de especies en su entorno o una reducción en 

su densidad poblacional, ya sea por la evitación de la carretera, incremento de la mortali-

dad por atropellamiento o asilamiento de las poblaciones generado por la fragmentación 

de hábitat (Benítez-López, et al., 2010). 

La evitación y las poblaciones de densidad reducida fueron las respuestas principales de 

las especies de fauna estudiadas por Benitez-Lopez, et al.. Para efecto de determinar el 

tamaño del efecto y establecer la distancia de las áreas no perturbadas se utilizó la medi-

da, de abundancia media de las especies (MSA, por sus siglas en ingles). Tanto las den-

sidades de la población de aves y mamíferos disminuyeron con relación a la proximidad a 

la infraestructura vial y el efecto sobre poblaciones de aves se extendió en distancias de 

aproximadamente 1 km y para las poblaciones de mamíferos hasta 5 km aproximadamen-

te (Benítez-López, et al., 2010). 

La proximidad a la infraestructura contribuye a las disminuciones promedio en un 25% y 

50 % en comparación al área no perturbada en aves y mamíferos, respectivamente, se-

gún los datos de Benitez-Lopez, et al. 

 

Cuadro 1. Tipo de impacto y su proyección de afectación sobre diferentes grupos taxonómicos de 
fauna vertebrada. 

Proyección 

del impacto 

Tipo de impac-

to 

Descripción Impactos positi-

vos (+) sobre la 

fauna nativa 

Impactos negati-

vos (-) sobre la 

fauna nativa 

 

Ancho de la 

vía (entre 4 

a 20 m) 

Perdida de há-
bitat (D) 

Pérdida neta de hábitat 
natural, afectando sitios de 
alimentación, descanso y 
reproducción de especies. 

 Para todos los 
grupos taxo-
nómicos 

Mortalidad de 
vida silvestre 
(D) 

Muerte de fauna vertebra-
da por efecto del impacto 
con vehículos (atropellos). 

Aves rapaces y 
carroñeras 

Para todos los 
grupos taxo-
nómicos 

 

 

Efecto barrera 
(D) 

Limitación a la capacidad 
de dispersión y desplaza-
miento natural de las espe-
cies. Dicho efecto se in-

 Para todos los 
grupos taxo-
nómicos 
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Primeros 50 

metros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primeros 50 

metros 

crementa con el aumento 
de la intensidad del tráfico. 

Transformación 
y degradación 
de hábitat (D) 

Deterioro progresivo y 
transformación de hábitat 

Especies gene-
ralistas 

Especies es-
pecialistas 
(felinos, anfi-
bios, reptiles, 
aves de bos-
que) 

Dispersión (I) Se crean corredores propi-
cios para la dispersión de 
especies 

Especies gene-
ralistas (carní-
voros) 

Especies es-
pecialistas 

Mortalidad de 
vida silvestre 
(D) 

Por atracción de fauna a 
los caminos, por existencia 
de recursos o existencia de 
oportunidades. (predación) 
“trampa ecológica” 

Carnívoros en 
general 

Especies pre-
sa (herbívo-
ros) 

Contaminación 
lumínica (D) 

Cambios en el comporta-
miento de las especies 
(patrones reproductivos, de 
alimentación) y evitación 
de la zona de la proyección 
de luz. 

Murciélagos 
(por la mayor 
presencia de 
insectos) 

Especies noc-
turnas y cripti-
cas (roedores, 
rapaces, car-
nívoros) 

Extracción de 
recursos natu-
rales (I) 

Destrucción y degradación 
de hábitat (extracción de 
leña, especies con valor 
ornamental/coleccionistas, 
tierra de hoja, entre otros) 

 Todos los 
taxones 

Cacería ilegal 
(I) 

Muerte o captura de indivi-
duos de fauna por cazado-
res. 

 Especies obje-
tivo 

Contaminación 
(I) 

Basura y establecimiento 
de microbasurales ilegales, 
además del aumento del 
riego de derrame de com-
bustible y otras cargas 
peligrosas.  

Especies exó-
ticas, junto con 
carnívoros y 
carroñeros 
nativos. 

Todos los 
taxones 

Cambio de uso 
de suelo / 
Transformación 
de la tierra (I) 

Aumento de los patrones 
de asentamiento humano y 
desarrollo industrial. 

 Todos los 
taxones 

Ganado Do- Presencia de ganado do- Depredadores Especies her-
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mestico (I) méstico (competencia, 
transmisión de enfermeda-
des, etc.) 

(Puma) bívoras (Hue-
mul) 

Especies Exóti-
cas Invasoras 
(I) 

Presencia y establecimien-
to de especies exóticas 
invasoras (competencia, 
predación, transmisión de 
enfermedades) 

Carnívoros Todos los 
taxones, es-
pecialmente 
aves, anfibios, 
reptiles 

Incendios Fo-
restales (I) 

Aumento del riesgo de 
incendios por mayor flujo 
de personas en el lugar. 

En España, más del 20% 
de los incendios (2000) se 
inician en los márgenes de 
las carreteras. 

 Todos los 
taxones, pero 
en particular a 
los de escasa 
movilidad. 

 

 

Entre 50 y 

500 metros 

Efecto borde (I) Deterioro progresivo del 
hábitat. 

Especies gene-
ralistas 

Todos los 
taxones. 

Contaminación 
acústica (I) 

Alteración del comporta-
miento de especies sensi-
bles al ruido, producto de la 
intensidad del tránsito. 

 Principalmente 
aves. 

Incendios fores-
tales (I) 

Aumento del riesgo de 
incendios bajo el contexto 
de cambio climático (se-
quia). 

 Todos los 
taxones, en 
especial los 
de menor 
movilidad 

 

 

 

500 metros 

y mas 

Evitación (I) Barrera al movimiento de 
las especies de fauna, 
como resultado de una 
perturbación producida por 
el tráfico o por una degra-
dación del hábitat. 

 Mamíferos 
mayores 

Contaminación 
acústica (I) 

Alteración del comporta-
miento de especies sensi-
bles al ruido, producto de la 
intensidad del tránsito. 

 Mamíferos 
mayores 
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Cuadro 2. Impactos potenciales por tipo de ecosistema (adaptación Quintero, 2015) 

Tipo de hábitat o área 

sensible 

Impactos potenciales 

HUMEDALES  Modificación y cambios hidrológicos físicos y químicos en los 

cursos de agua (Drenaje, anegamiento) 

Fragmentación de hábitat 

Perturbación directa (por actividades cercanas al humedal) 

Pérdida de biodiversidad 

Contaminación 

Degradación de hábitat 

Conversión (Desarrollo industrial) 

ESTEPA Degradación 

Cambio de uso de suelo / ganadería y asentamientos 

humanos 

Reducción en la diversidad de especies 

Aumento en el riesgo de incendios 

DESIERTO Degradación 

Introducción de especies exóticas invasoras 

Pérdida de biodiversidad (especies endémicas y 

amenazadas) 

Colecta y extracción de cactáceas y reptiles 

Asentamientos humanos, desarrollo industrial 

Cacería ilegal 

MONTAÑA Pérdida de biodiversidad 

Introducción de especies exóticas invasoras. 

Aumento en el riesgo de incendios 

Erosión de suelo 

Fragmentación de hábitat 

BOSQUE Fragmentación de hábitat 

Conversión / Cambio de uso de suelo, ganadería, 

asentamientos humanos, desarrollo industrial. 

Deforestación, tala y extracción de recursos naturales. 

Reducción de la biodiversidad 

Introducción de especies exóticas invasoras 

Aumento en el riesgo de incendios 

Caza de especies 
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1.3. Mortalidad directa por atropellos de fauna vertebrada nativa 

 

El atropello de fauna es el impacto directo más fácil de reconocer, debido a que en las 

carreteras se observan los cuerpos de los animales muertos (Arroyave, et al., 2006). El 

impacto de los atropellos sobre las poblaciones de vertebrados se ha demostrado como 

uno de los factores más importantes de mortalidad no natural directa de tal fauna 

(Trombulak y Frissell, 2000; Malo, et al., 2004; Coffin, 2007). Según Forman y Alexander 

(1998) en algún momento en las últimas décadas los atropellos en carreteras superaron a 

la caza como principal causa directa de muerte de vertebrados terrestres, originado por 

actividades humanas. 

La muerte de individuos de una determinada especie como consecuencia de atropellos en 

vías de transporte trae como consecuencia efectos ecológicos, que tendrán mayor o 

menor importancia dependiendo de la situación de la población de cada especie en su 

hábitat y de su grado de amenaza de extinción (MMAyMRM, 2010). Parece ser que la 

tasa de mortalidad por atropello es independiente de la densidad de la población, 

viéndose afectadas todas las especies por igual, lo que implica que se afectara de manera 

significativa a las especies menos abundantes. En general las especies que se distribuyen 

en pequeñas poblaciones aisladas, las que requieren extensos rangos de hogar y que 

realizan movimientos migratorios son más sensibles a los atropellos. A pesar de lo que 

pudiera parecer, un elevado número de atropellos de una especie no necesariamente 

implica una amenaza para su supervivencia, ya que podría indicar que la especie es 

abundante y ampliamente distribuida. 

El índice de atropellamiento y su frecuencia estaría relacionado con diversos factores, 

tales como el flujo vehicular, la velocidad permitida, el ancho de la vía, el comportamiento 

de las especies y la cobertura vegetal. (Arroyave, et al., 2006) 

 

Se sabe que el atropellamiento de animales muestra patrones relacionados con el tipo de 

vegetación, las condiciones climáticas y el comportamiento de las especies, 

encontrándose mayor incidencia de atropellamiento en especies de hábitos generalistas y 

oportunistas (Pinowski, 2005). El atropellamiento de fauna silvestre muestra un patrón 

estacional. De hecho, diversos estudios coinciden en que el mayor número de atropellos 

se presenta durante y al final de la época reproductiva, dada la cantidad de individuos 

jóvenes inexpertos, la disponibilidad de recursos, lo que hace que aumente la probabilidad 
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de cruce de caminos y carreteras, generando mayores probabilidades de colisión con los 

vehículos (Carr y Fahrig, 2001; Pinowski, 2005; Langley, et al., 2006). 

 

El índice de atropellamiento y su frecuencia están relacionados con factores como el flujo 

vehicular, la velocidad, el ancho de la vía, el comportamiento de las especies y la 

cobertura vegetal (Arroyave, et al., 2006). Así mismo, la fauna silvestre suele estar 

relacionada con determinados hábitat y tipos de uso de suelo, por lo que se esperaría que 

los patrones espaciales jueguen un rol importante en la determinación de sitios y tasas de 

atropellamiento (Forman y Alexander, 1998; Clevenger, et al., 2003). En algunos casos la 

mortalidad por atropello puede superar la mortalidad por causa naturales como la 

depredación y las enfermedades (Forman y Alexander, 1998). La distribución de los 

atropellos en las carreteras no se da al azar, sino que sigue un patrón agregado que se 

debe a numerosos factores en función de las características de la ruta, el hábitat, y de la 

especie, entre otras (Clevenger, et al., 2003). 

 

Existe evidencia suficiente para afirmar que los puntos en que los tramos de vías de 

transporte cruzan o atraviesan las proximidades de humedales y ríos, poseen los índices 

más altos de atropellos de fauna, ya sea por ser áreas de concentración de múltiples 

especies o por otorgar refugio a grupos faunísticos altamente vulnerables a este impacto. 

(MAAyMA, 2013). 
 

Cuadro 3. Proyección de los efectos de los caminos en diferentes situaciones (adaptado de figura 

Van der Ree, et al. 2015) 

 

Tipos de vegetación Pastizal  (+) Alto 

Matorral (-) Medio 

Bosque abierto (+) Alto 

Bosque denso (-) Bajo 

Dirección de los cursos de 
agua 

Aguas arriba (-) Bajo 

Aguas abajo (+) Alto 

Topografía Planicie (+) 

Montaña (-) 
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Características y tránsito del 
camino 

Carretera (+) 

Camino rural (-) 

 

Se calcula que en Estados Unidos cada día muere un millón de vertebrados a 

consecuencia de la colisión con vehículos en las carreteras. En el caso de Australia esta 

cifra alcanza los cinco millones de anfibios y reptiles al año (Forman y Alexander, 1998). 

Mientras, que en España se ha estimado en unos diez millones el número de vertebrados 

atropellados anualmente (Rosell, 2003). En Canadá el número anual de aves atropelladas 

se estima en 13,9 millones, mientras que para Inglaterra se estima un total de 27 millones 

y para Alemania 9,4 millones (Husby, 2016). Estas cifras revelan datos preocupantes del 

número de animales atropellados y la amenaza que esto representa para ciertas especies 

en el futuro (Arroyave, et al., 2006). No obstante, estos números pueden ser 

subestimaciones de la magnitud real del fenómeno, ya que es posible que cada animal del 

que se tiene registrada su muerte exista varios más que pasan desapercibidos, porque se 

trata de animales pequeños, son removidos por aves carroñeras, logran desplazarse lejos 

de la carretera antes de morir o se trata de casos que involucran la muerte de hembras 

que se encuentran en época de cría. 

 

Los organismos perjudicados por el atropellamiento abarcan a los principales grupos de 

vertebrados: anfibios, aves, reptiles y mamíferos, encontrándose estos últimos entre los 

más afectados. Se ha documentado que los animales jóvenes e inexpertos, junto con los 

que son atraídos por el alimento disponible en la carretera o sus márgenes (brotes de 

vegetación, animales muertos o en reposo, insectos), son los más susceptibles a ser 

atropellados (Grosselet, et al., 2009). De igual manera, las especies de reptiles que 

utilizan las carreteras como fuente de calor suelen verse fuertemente afectados.  

 

Se han determinado cuatro perfiles de especies que pueden ser altamente vulnerables al 

desarrollo de la red vial (Fahrig y Rytwinski, 2009): 

 

1) Especies para que las que las infraestructuras viales resultan atractivas, por el 

alimento, el refugio y la posibilidad de reproducción u otro recurso disponible en la 

carretera o en sus inmediaciones, pero son incapaces de evitar el tráfico y son 

altamente susceptibles a la mortalidad por atropello. (e.g., Aves rapaces, roedores) 
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2) Especies con amplios rangos de hogar a nivel individual, realizan movimientos 

regulares entre dos hábitats separados por la estructura lineal, bajas tasas 

reproductivas y bajas densidades naturales. (e.g., Puma Puma concolor) 

3) Especies que evitan la proximidad a carreteras. (e.g., Chinchilla chinchilla) 

4) Especies que no demuestran ningún tipo de comportamiento de rechazo o 

atracción a las carreteras, pero son altamente susceptibles al atropello durante la 

dispersión o movimientos rutinarios en sus territorios. (e.g., Huemul Hippocamelus 

bisulcus) 

 

Si bien, la mayoría de los estudios disponibles y utilizados como referencia poseen un 

sesgo geográfico, ya que principalmente están referidos a contextos de Europa y América 

del norte, son referencias válidas para una gran cantidad de especies de familias y 

géneros de especies presentes en Chile, lo que constituye la mejor información y 

evidencia científica disponible, a la hora de establecer criterios y estándares, para la 

elaboración de indicadores y recomendaciones para la construcción, operación y 

mantención de los caminos presentes en áreas de protección oficial. 

 

Por otra parte, proveer de acceso a la naturaleza constituye uno de los pilares importantes 

de la gestión de áreas protegidas a nivel mundial, lo cual deriva la importancia de una 

buena planificación de senderos y caminos en zonas de alta concentración y relevancia 

de biodiversidad (CEPAL/OCDE, 2005). No obstante, se ha observado que en áreas 

protegidas la mortalidad por atropellos tiene una gran relevancia (Rico, et al., 2011). En 

estas zonas, especialmente significativas para la conservación de la diversidad biológica, 

el estudio del efecto de las carreteras sobre las poblaciones de vertebrados adquiere una 

gran importancia.  

 

Estas zonas poseen un mayor atractivo y potencial turístico para un importante número de 

la población y presentan una mayor regularidad de tránsito debido a la excepcionalidad de 

sus valores naturales y, en consecuencia, una mayor incidencia de los atropellos 

(Garringa, et al., 2012) 

 

La presencia de caminos en las áreas protegidas, la escasa normativa y fiscalización que 

permita regular la velocidad de tránsito para mitigar los atropellos de fauna, en carreteras 

públicas que atraviesan las ASP; la falta de sensibilidad de los usuarios de las carreteras 
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al no respetar los límites de velocidad; y la ausencia de estructuras complementarias que 

aseguren la conectividad de las poblaciones de fauna nativa, como pasos de fauna, son 

los principales factores que se señalan como causas para la presencia de esta amenaza. 

(CONAF, 2017). 

 

En Chile no existe una sistematización respecto del problema de los atropellos de fauna 

silvestre al interior de las unidades del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 

del Estado (SNASPE). No existen datos respecto de la cantidad de caminos públicos 

existentes al interior de las áreas silvestres protegidas, ni de la incidencia de atropellos a 

fauna vertebrada nativa, lo que impide realizar una estimación del real impacto de esta 

amenaza, por lo que se desconoce si actualmente es una amenaza subvalorada. 

 

El presente trabajo busca constituir una línea base que describa y cuantifique la situación 

actual de los caminos existentes al interior de las unidades del SNASPE y realizar una 

compilación de datos de reportes de atropellos a partir de la información obtenida en las 

unidades del SNASPE. Por otra parte, y con la información disponible, se pretende inferir 

factores intrínsecos y extrínsecos respecto de la incidencia de atropellos, que contribuyan 

a elaborar e implementar herramientas de gestión y monitoreo en las ASP, tendientes a 

cuantificar y reducir el impacto de los atropellos sobre la fauna vertebrada. 

 

Es clara la necesidad de afrontar el rezago sobre el conocimiento de la magnitud y 

características del impacto que los desarrollos viales tienen en la biodiversidad, en 

general, y la fauna silvestre, en particular. Se evidencia la necesidad de establecer líneas 

de investigación y monitoreo que permitan generar una línea base y un registro 

sistemático de atropellamiento de fauna nativa en las unidades del SNASPE, con el 

objetivo de evaluar la incidencia en la mortalidad de individuos de las especies y, con esta 

información, establecer coordinaciones y mesas de trabajo con la finalidad de elaborar y 

establecer un conjunto de medidas tendientes a reducir y mitigar los efectos de las obras 

viales existentes y proyectadas a desarrollar en áreas de protección oficial.  

 

En particular, se requieren incorporar especificaciones técnicas especiales para 

infraestructura vial dentro y en la zona aledaña a las ASP, con la finalidad de asegurar la 

protección de la diversidad biológica presentes en estas, ya que, en el país, existen 

escasos avances en las condiciones que debiera integrar la construcción y operación de 
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un camino, que permita compatibilizar la infraestructura vial con los objetivos de 

protección y manejo del área protegida.  

 

Si bien es cierto, este tipo de consideraciones ambientales se comenzaron a integrar 

inicialmente en el manual de carreteras del año 1997 (MOP, 1997) y en una versión 

posterior se incorporó explícitamente la definición de medidas de reparación y/o 

restauración,  se requiere fortalecer estos avances e integrar mejores estándares técnicos 

para mitigar los efectos de fragmentación y deterioro al paisaje y sobre la diversidad 

biológica, en ámbitos del diseño, construcción, operación y mantención de la 

infraestructura vial existente y proyectada. Sin duda, uno de los avances significativos, ha 

sido la incorporación de estándares técnicos asociados a las rutas escénicas, que han 

logrado materializar énfasis de diseño y construcción en el cual se abordan los efectos 

paisajísticos de las rutas, no obstante, no resuelven los efectos asociados sobre la 

biodiversidad. 

 

El presente estudio pretende realizar una contribución a esta temática, realizando una 

propuesta para el monitoreo y registros de atropellos de fauna vertebrada, con el objetivo 

de establecer una línea base en las unidades del SNASPE y contar con información 

técnica que permita orientar y contribuir a la toma de decisiones respecto del diseño, 

construcción, operación y mantención de obras de infraestructura vial en áreas de 

protección oficial, estableciendo algunas recomendaciones básicas para la incorporación 

de medidas de mitigación a los efectos sobre la fragmentación de hábitat y en particular a 

los impactos sobre la fauna nativa. Esta es una necesidad particularmente urgente dado 

el importante incremento de la red vial existente y proyectada para los próximos años. 

 

1.4. Objetivos 
 

1.4.1. Objetivo general 

 

Realizar un diagnóstico y análisis de la mortalidad de fauna nativa vertebrada producto del 

impacto directo de atropellos en caminos públicos al interior de las unidades del SNASPE 

en el periodo 2010 al 2018 y desarrollar una propuesta sistemática para su monitoreo y 

registro. 
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1.4.2. Objetivos específicos 

 

 Realizar una caracterización de la totalidad de caminos públicos en las unidades 

del SNASPE y catastrar los registros existentes y disponibles de incidencia de 

atropellos de fauna nativa al interior de las áreas silvestres protegidas 

 

 Desarrollar y delinear un indicador del nivel de perturbación de un área silvestre 

protegida en función de la presencia o ausencia de infraestructura vial; flujo 

vehicular, entre otras.  

 

 Describir y detallar tres casos de incidencia relevante de atropellos de fauna 

vertebrada en ASP para, posteriormente, analizar y discutir recomendaciones 

orientadas a reducir su impacto en áreas de protección oficial. 

 
 Realizar una propuesta metodológica para la línea base, monitoreo y registro 

sistemático de atropellos de fauna vertebrada al interior de las ASP. 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS 

 
El presente trabajo corresponde a una investigación descriptiva no experimental que 

consideró las siguientes etapas para el cumplimiento de los objetivos: 

 

Etapa 1. Revisión bibliográfica para describir los impactos e incidencia de 

atropellos de fauna nativa. 

Etapa 2. Levantamiento de información regional y local a actores clave 

relacionados con la administración y gestión de las unidades del SNASPE. 

Etapa 3. Procesamiento y análisis de la información. 

Etapa 4. Análisis y discusión de resultados. 

 

2.1 Revisión de la literatura sobre atropellos de fauna nativa 

 

Para el cumplimiento de todos los objetivos (1 al 4) del estudio del estudio se realizó una 

revisión exhaustiva de las publicaciones disponibles en la web relativas a atropellos de 

fauna, la cual fue revisada y sistematizada.  

 
 

La identificación completa de las fuentes bibliográficas se realizó mediante el registro de 

los siguientes elementos de cada publicación: autor(es), año de publicación, título, 

número de edición, lugar de publicación y los demás elementos característicos para una 

correcta redacción de cada tipo de documento, según corresponda. Para estos efectos, se 

siguieron las normas de estilo de la Guía para la redacción de referencias bibliográficas 

de la Universidad de Chile (Universidad de Chile, 2003). 

 

2.2 Levantamiento de información regional y local a actores claves relacionados 

con la administración y gestión de las unidades del SNASPE 

 

Esta etapa consistió en el levantamiento de información, a través del envío de un 

formulario, a actores relacionados con la administración y gestión de unidades del 

SNASPE, a nivel regional y local, con la finalidad de entregar y reportar información clave 

relacionada con el catastro de caminos de uso público por área silvestre protegida y datos 

de atropellos de fauna entre el 2010 y el 2018. Para esto se realizó un primer 
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levantamiento de información en el periodo 2010-2013, más una actualización durante el 

2018.  

 

2.3 Procesamiento y análisis de la información 

 

La información reunida en la etapa anterior se sistematizó en una base de datos en 

formato MS Excel y se procesará mediante el uso de tablas dinámicas y otras 

herramientas de análisis de este software. El análisis y la interpretación de los resultados 

se realizó mediante el empleo de parámetros de estadística descriptiva (suma y promedio 

por categorías), la comparación con porcentajes y el análisis gráfico.  

Las siguientes variables fueron analizadas: número de kilómetros de caminos públicos 

presentes al interior de las unidades del SNASPE (macrozona, región y área silvestre 

protegida) y sus características principales, la incidencia de atropellos por grupo 

taxonómico, mortalidad de especies amenazadas, entre otras. 

Por último, se presenta un análisis en relación con la presencia de especies de mamíferos 

nativos y exóticos, grandes y medianos, y aves no paseriformes posibles de encontrar en 

las unidades del SNASPE con registros de atropellos y la incidencia de atropellos 

reportada para el presente estudio. Par el análisis se utilizó la información de líneas base 

disponibles para cada área silvestre protegida. Posteriormente y mediante la elaboración 

de planilla en Excel, se obtuvo una relación mediante el número total de registros de 

atropellos de cada especie y la presencia de dicha especie en las unidades del SNASPE 

con registros de atropello. Esto contribuye a identificar aquellas especies que se 

encuentran en una menor presencia en áreas de protección oficial, pero que presentan 

una mayor incidencia de atropello, según los datos analizados. Esto contribuye a realizar 

una priorización de las especies impactadas por atropellos y las necesidades de 

implementar acciones de prevención y control de dicha amenaza. 

 

Para el análisis de los estudios de caso, se estudió la información disponible, en función 

de los objetos de conservación afectados en cada unidad SNASPE y con un nivel de 

detalle mayor respecto de las principales acciones y medidas realizadas tendientes a 

mitigar los efectos de mortalidad de fauna por atropellamiento y discutir respecto de su 

efectividad. Los casos para desarrollar son: Reserva Nacional Las Chinchillas, Región de 

Coquimbo, en el camino público que divide en dos a la unidad; Parque Nacional Cerro 

Castillo, Región de Aysén, en el camino público donde se han registrado atropellos a 
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huemul (especie amenazada en peligro); y Reserva Nacional Río Simpson, Región de 

Aysén, unidad que posee un monitoreo mensual sistemático de incidencia de atropellos. 

 

2.4 Análisis y discusión de resultados 

 

A partir de la revisión bibliográfica se realizó el análisis y discusión de los resultados 

obtenidos, con el objetivo de generar algunas recomendaciones de carácter general que 

contribuyan a elaborar algunas consideraciones técnicas, orientadas a reducir el impacto 

de los atropellos de fauna vertebrada en áreas de protección oficial.  
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3. RESULTADOS 

 

3.1. Catastro de caminos públicos al interior de las unidades del 

SNASPE 

 

A partir de la información recopilada en el año 2013 y actualizada durante el 2017, 2018 y 

2019, se consolidó un catastro de caminos públicos presentes en todas las áreas 

silvestres protegidas que en la actualidad forman parte del SNASPE, logrando identificar 

las rutas, tramos y principales especificaciones técnicas (ancho de la vía, tipo de carpeta, 

restricciones de velocidad, entre otros) de la infraestructura vial que pasan al interior de 

estas unidades. Este catastro constituye la primera revisión sistemática y actualizada de 

información respecto de los caminos públicos presentes para todas las unidades del 

SNASPE, ya que hasta ahora solo se encontraba disponible información parcializada y 

desactualizada en algunas áreas protegidas. 

 

 

Figura 2. Modelo de ficha de caracterización de caminos por área silvestre protegida.  

Caminos 

públicos (rol)
Tramo

Km dentro de 

la unidad
Materialidad

Ancho de 

la vía

Restricción de 

velocidad

CH-31 30 bischofita 7 mts 60

C-601 55

sustrato 

(arena y 10 mts sin restricción

C-347 Laguna del Negro Francisco 60 sustrato 5 mts sin restricción

145

Tipo de vehículos que pasan por la vía CH-31 C-601 C-347

Vehículos pesados X X X

Vehículos con carga peligrosa X X

Vehículos livianos X X X

TMDA Transito Medio Diario Anual 

Fuente: Censo Volumen de transito 2015 Direccion 

Nacional Vialidad

42 s/i s/i

Visitación anual de la unidad 886

Otros Impactos asociados a la ruta Operación Mantención

Basura

Volcamiento con derrame X SI NO

Modificacion cursos de agua x

Atropellos de fauna X Bosques x

Movimientos de tierra y disposicion de 

materiales
X

x

Remosión de vegetación x

Erosion y sedimentación

Emisiones y polvo X X

Ruidos y vibraciones X X

Tipo de proyecto Estado de avance

Mejoramiento y 

mantención
70%Mejoramiento y mantención ruta CH 31

Proyectos de diseño, construccion, mejoramiento o mantencion de infraestructura vial (En un plazo de 5 años)

Tramitacion ambiental 

(EIA, DIA, sin ingreso)

DIA

ObservacionesNombre del proyecto

Otros ______________

Cuales?

Quebradas

Humedales / Cuerpos 

Total de kms que pasan al interior del ASP

Tesis: Caracterización de caminos al interior de las unidades del SNASPE e incidencia de atropellos de fauna nativa.

Región de Atacama
Fotografía Ruta CH-31

Unidad SNASPE

PARQUE NACIONAL NEVADO DE TRES 

CRUCES

*** Señale los 3 impactos 

La ruta C-347 atrav iesa de sur a norte 

el corredor biogeográfico Bofedal 

Los caminos descritos pasan por areas de alta sensibilidad?

Existe un monitoreo sistemático de la incidencia de atropellos en la 

unidad?
SI NO



 

30 
 

Cuadro 4. Modelo tabla de resumen regional “Catastro de caminos públicos al interior de ASP”. 

 

 

 

 

De la información levantada se constató y registro información de presencia de caminos 

públicos en 45 áreas silvestres protegidas de las 105 unidades existentes (CONAF, 2019). 

A continuación, se presentan los principales resultados obtenidos: 

 

Del levantamiento realizado, actualizado a julio de 2019, se constató la presencia de 

1.874,6 kilómetros de caminos públicos al interior de 45 áreas silvestres protegidas, 

representando aproximadamente la distancia que existe entre la ciudad de Santiago e 

Iquique. 

 

La distribución del número de kilómetros de caminos públicos presentes en el SNASPE 

regional se presenta en el cuadro 5 y las figuras 3, 4, 5 y 6 en los cuales destacan las 

regiones del norte (Arica y Parinacota y Tarapacá), las cuales presentan la mayor 

proporción de caminos públicos presentes en áreas silvestres protegidas, en relación con 

el resto del país. 

 
 

 

 

 

 

Region Unidad del SNASPE Ruta

Km 

dentro 

ASP

Materialidad
Ancho de 

la via (m)
Restricción de velocidad

PN Pan de Azucar C-110 18 Tierra y bischofita 4,5 70 Km/hr

PN Pan de Azucar C-112 8 Tierra y bischofita 4,5 70 Km/hr

PN Pan de Azucar C-120 9 Tierra y bischofita 4,5 70 Km/hr

PN Nevado de Tres Cruces CH-31 30 Tierra y bischofita 7 60 Km/hr

PN Nevado de Tres Cruces
C-601 55

Tierra (arena y 

arcillas -piedras)
10 40 Km/hr

PN Nevado de Tres Cruces
C-347 60

Tierra (arena y 

arcillas-piedras)
4,5 40 Km/hr

PN Llanos de Challe C-440 22 Tierra y bischofita 8,5 80 Km/hr

PN Llanos de Challe C-470 6
Carpeta asfáltica 

(tipo Cape Seal)
8,5 80 Km/hr

Total Km 208

Atacama
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Cuadro 5. Resumen número de kilómetros de caminos públicos al interior de las unidades del 

SNASPE, por regiones. 

 

 
Región 

N° de kilómetros de 
caminos públicos al 

interior de ASP 

 
% 

Arica y Parinacota 267 14% 
Tarapacá 351,3 19% 

Antofagasta 87,6 5% 
Atacama 208 11% 

Coquimbo 32 2% 
Valparaíso 47,7 3% 

Metropolitana 0 0% 
O'Higgins 0 0% 

Maule 18,2 1% 
Ñuble 0 0% 
Biobío 67 4% 

Araucanía 154,1 8% 
Los Ríos 35,5 2% 

Los Lagos 233,5 12% 
Aysén 183,1 10% 

Magallanes y de la Antártica 
Chilena 

189,6 10% 

 Total de caminos públicos 
al interior de áreas silves-
tres protegidas (kilómetros) 

 
1874,6 
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Figura 3. Número de kilómetros de caminos públicos al interior de las unidades del SNASPE por 
región. 

 

La ecorregión con mayor presencia de caminos en unidades del SNASPE, es el altiplano 

(ASP en altitudes sobre los 2.000 m.s.n.m. Arica y Parinacota hasta Atacama), lo cual 

representa un 33% aproximadamente del total de kilómetros de caminos públicos en el 

SNASPE. Por otra parte, la ecorregión de la Patagonia, ubicada entre las regiones de Los 

Lagos y Magallanes, posee un 24% aproximadamente del total de kilómetros de caminos 

públicos en el SNASPE. 

 

Respecto de la presencia de infraestructura vial por categoría de manejo, existen 

veintidós (22) parques nacionales, dieciocho (18) reservas nacionales y cinco (5) 

monumentos naturales con este tipo de infraestructura. 
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Figura 4. Unidades del SNASPE con y sin presencia de caminos públicos. 

La mayor proporción de kilómetros de infraestructura vial está presente en parques nacio-
nales con un 74% de la totalidad de caminos presentes en el SNASPE, seguido por las 
reservas nacionales y los monumentos naturales, con un 22% y 4% respectivamente. 

  

 
 

Figura 5. Distribución de la cantidad de caminos públicos presentes en unidades del SNASPE 

según categoría de manejo. 
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Respecto de la extensión de infraestructura vial presente en áreas silvestres protegidas, 

existen veintitrés (23) unidades que poseen rangos entre 11 y 50 kilómetros de extensión 

y tres (3) unidades que superan los 100 kilómetros de caminos públicos, presentes al 

interior de la unidad. 

 
Figura 6. Rangos de extensión de los caminos públicos al interior de las unidades del SNASPE. 

A continuación, se presenta la tabla completa con la descripción técnica de todos los ca-

minos presentes en unidades del SNASPE, ordenados de norte a sur y por región, en el 

cual se detalla la materialidad, el ancho del camino, la cantidad de kilómetros existentes y 

el rol de cada tramo de vía catastrado. 

 

Tabla 6. Resumen de especificaciones técnicas de los caminos públicos presentes por área silves-
tre protegida. 

 

Región Unidad del SNASPE
Rol de la 

ruta

N° de Km 

dentro ASP
Materialidad

Ancho de la 

vía     
(Metros)

Restricción de 

velocidad     
(Kilómetros por hora)

CH-11 60 Asfalto 8 m 100 Km/h

A-97 12 Tierra 4 m 60 Km/h

A-23 12 Tierra 4 m 60 Km/h

A-93 11 Asfalto 6 m 80 Km/h

A-31 12 Tierra 4 m 60 Km/h

A-235 20 Tierra 4 m 60 Km/h

MN Quebrada Cardones CH-11 20 Asfalto 8 m 100 Km/h

A-235 55 Tierra 4 m 60 Km/h

A-319 40 Tierra 4 m 60 Km/h

MN Salar de Surire A-235 25 Tierra 4 m 60 Km/h

Subtotal 267

PN Lauca 

RN Las Vicuñas

Aric
a y 

Parin
ac

ota

A-377 48 Tierra 4 m 60 Km/h

A-333 38 Tierra 4 m 60 Km/h

A-385 92 Tierra 4 m 60 Km/h

A-395 20 Tierra 4 m 60 Km/h

A-487 60 Tierra 4 m 60 Km/h

A-700 1,7 Asfalto 6 m 100 Km/h

A-75 6,3 Asfalto 7 m 100 Km/h

A-5 75,1 Asfalto 7 m 100 Km/h

A-455 6,6 Asfalto 7 m 100 Km/h

A-651 3,6 Asfalto 7 m 100 Km/h

Subtotal 351,3

RN Pampa del Tamarugal

PN Volcán Isluga

Tara
pacá
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CH-27 19 Tierra-asfalto 4 m 60 Km/h

CH-23 12 Tierra-asfalto 4 m 60 Km/h

B-379 1 Asfalto 4 m 60 Km/h

B-355 4 Asfalto 4 m 60 Km/h

MN Paposo Norte Ruta 1 24 Tierra 8 m 60 Km/h

PN Llullaillaco B-855 27,6 Tierra 5 m 60 km/h

Subtotal 87,6

Anto
fa

gast
a

RN Los Flamencos 

C-110 18 Tierra y bischofita 4 m 70 Km/h

C-112 8 Tierra y bischofita 4 m 70 Km/h

C-120 9 Tierra y bischofita 4 m 70 Km/h

CH-31 30 Tierra y bischofita 7 m 60 Km/h

C-601 55 Tierra 10 m 60 Km/h

C-347 60 Tierra 4 m 60 Km/h

C-440 22 Tierra y bischofita 8 m 80 Km/h

C-470 6 Asfalto 8 m 80 Km/h

Subtotal 208

Ata
ca

m
a

PN Pan de Azúcar

PN Nevado de Tres Cruces

PN Llanos de Challe

PN Bosque Fray Jorge D-560 16 Tierra  8 m 60 Km/h

D-705 9,5 Asfalto y tierra 10 m 80 Km/h

D-805 1,5 Asfalto 4 m 60 Km/h

D-803 3 Asfalto 4 m 60 Km/h

MN Pichasca D-439 2 Tierra 6 m 60 Km/h

Subtotal 32

Coquim
bo RN Las Chinchillas

RN Lago Peñuelas R-68 9,7 Asfalto 20 m 120 km/h

IPA-2 18 Asfalto 8 m 40 Km/h

IPA-3 14 Asfalto 8 m 40 Km/h

IPA-4 6 Tierra 8 m 40 Km/h

Subtotal 47,7

Metropolitana No hay caminos públicos al interior de las ASP

O'Higgins No hay caminos públicos al interior de las ASP

Valp
ara

íso

PN Rapa Nui

PN Siete Tasas K-275 10,2 Ripio y bischofita 4 m 60 Km/h

J-756 5 Tierra-ripio 6 m 60 Km/h

J-80 1 Tierra-ripio 6 m 60 Km/h

RN Bellotos del Melado L-39 2 Tierra - ripio 6 m 40 Km/h

Subtotal 18,2

Ñuble No hay caminos públicos al interior de las ASP

M
aule

RN Laguna Torca

PN Laguna del Laja Q-45 32 Ripio 6 m 60 Km/h

RN Altos de Pemehue Q-75 15 Tierra 6 m 40 Km/h

RN Ralco Q-61 20 Tierra 6 m 40 Km/h

Subtotal 67

Bio
bío

 

R-925-S 25 Ripio y escoria 6 m 40 Km/h

S-297-R 8,8 Ripio y escoria 6 m 40 Km/h

PN Nahuelbuta P-150-R 8,5 Ripio 6 m 60 Km/h

S-887 5 Ripio 6 m 60 Km/h

S-941 11 Asfalto, ripio y tierra 6 m 60 Km/h

CH-199 15 Asfalto 7 m 60 Km/h

T-941-S 3,7 Tierra 4 m 60 Km/h

MN Contulmo P-60-R 2,5 Ripio 6 m 60 Km/h

R-785 25 Tierra 4 m 60 Km/h

R-801 10 Tierra 4 m 60 Km/h

R-89 10 Tierra 4 m 60 Km/h

R-785 10 Tierra 4 m 60 Km/h

RN China Muerta S-365 4,6 Tierra 4 m 60 Km/h

CH-181 10 Asfalto 8 m 100 Km/h

R-95-S 5 Tierra 4 m 60 Km/h

Subtotal 154,1

Ara
uca

nía

RN Nalcas

PN Conguillio

PN Villarrica

RN Malcahuello

RN Alto Biobío
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T-720 22,4 Ripio y tierra 6 m 60 Km/h

T-80 10,7 Tierra 6 m 60 Km/h

RN Mocho Choshuenco T-45 2,4 Tierra 6 m 60 Km/h

Subtotal 35,5

Lo
s R

ío
s PN Alerce Costero

CH-215 28 Asfalto 12 m 100 Km/h

U-485 18 Ripio 8 m 60 Km/h

CH-225 28,5 Asfalto - Ripio 10 m 100 Km/h

V-555 15 Asfalto 6 m 80 Km/h

U-99-V 8 Asfalto 6 m 80 Km/h

V-69 33 Asfalto 6 m 80 Km/h

U-963 20 Ripio 4 m 60 Km/h

V-705 10 Ripio 4 m 60 Km/h

Ruta 7 58 Asfalto-ripio 8 m 80 Km/h

W-887 15 Ripio 5 m 60 Km/h

Subtotal 233,5

PN Pumalín Douglas Tompkins
Lo

s L
agos

PN Puyehue

PN Vicente Pérez Rosales

RN Rio Simpson R-240 10 Asfalto 10 m 90 Km/h

RN Cerro Castillo Ruta 7 30 Asfalto 8 m 100 Km/h

PN Queulat Ruta 7 52 Ripio 8 m 60 Km/h

Ruta 7 9,1 Ripio 8 m 60 Km/h

X-83 74,2 Ripio 5 m 60 Km/h

X-775 7,8 Ripio 5 m 60 Km/h

Subtotal 183,1

PN Patagonia

Aysé
n

Y-290 5 Ripio 6 m 60 Km/h

Y-150 58 Ripio 6 m 60 Km/h

Y-156 12 Ripio 6 m 60 Km/h

Y-160 10 Ripio 6 m 60 Km/h

Y-166 10 Ripio 6 m 60 Km/h

PN Pali Aike
Y-405 

(variante)
13 Ripio 6 m 60 Km/h

RN Magallanes Y-570 4,6 Ripio 4 m 40 Km/h

RN Laguna Parrillar Y-620 4 Ripio 4 m 40 Km/h

PN Yendegaia Y-67 73 Ripio 6 m 60 Km/h

Subtotal 189,6

PN Torres del Paine

M
agal

la
nes
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3.2. Registros de atropellos de fauna vertebrada nativa (2008-2018) re-

portados en caminos públicos al interior de las unidades del SNASPE. 

Se consideraron registros y reportes escritos y verbales de personal de oficina y guarda-
parques de todas las ASP actualmente administradas, entre el periodo 2010-2018. Estos 
registros se han levantado a partir de requerimientos de información realizados el 2013 y 
actualizados durante el 2018, para todas las unidades del SNASPE.  

 

Cuadro 7. Listado tipo de registros de ejemplares de especies muertas por atropello por región y 

área silvestre protegida. 

 

 

 

La mayor parte de los registros reportados son de carácter verbal, según la información 

entregada por conocimiento de los propios guardaparques y en otros casos existían regis-

tros de carácter escrito, en bitácoras, informes y planillas de reporte. 

Durante el periodo estudiado se pudo contabilizar un número de 429 de reportes verbales 

y escritos de individuos de especies muertas por atropello en las unidades del SNASPE, 

registro correspondiente a 32 áreas silvestres protegidas. 

  

REGION DE ATACAMA Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

s/i Zorro chilla Lycalopex griseus 1 Verbal

s/i Roedor nn Nn 1 Verbal

2016 Zorro chilla Lycalopex griseus 1 Escrito

s/i Guanaco Lama guanicoe 1 Escrito

s/i Zorro Chilla Lycalopex griseus 1 Verbal

s/i Reptil Nn 1 Verbal

s/i Vicuña Vicugna vicugna 1 Verbal

s/i Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 Escrito

s/i Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 Escrito

ene-13 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 Escrito

PN Nevado de Tres Cruces

PN Llanos de Challe

PN Pan de Azúcar
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Cuadro N°8. Fotografías de especies de fauna, con registros de muerte por atropello en ASP.  

 

  

Viscacha (Lagidium viscacia) – Parque Nacio-

nal Lauca, Región de Arica y Parinacota 

Vicuña (Vicugna vicugna) – Parque Nacional 

Nevado de Tres Cruces, Región de Atacama 

  

Guanaco (Lama guanicoe) – Parque Nacional 

Llanos de Challe, Región de Atacama 
Zorro Chilla (Lycalopex culpaeus) – Parque 

Nacional Pan de Azúcar, Región de Atacama 

  

Huemul (Hippocamelus bisulcus) – Parque 

Nacional Cerro Castillo, Región de Aysén. 

Puma (Puma concolor) – Parque Nacional 

Torres del Paine, Región de Magallanes. 

 

A continuación, se presenta un resumen de los principales resultados los cuales abarca-

ron el listado total de ejemplares de especies de fauna nativa reportados muertos por 
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atropello en unidades del SNASPE (por área protegida, por unidades SNASPE regional y 

nacional), porcentaje de atropellos por grupo taxonómico 

(aves/reptiles/anfibios/mamíferos) y listado de especies amenazadas con registros muerte 

por atropellos en ASP (figuras 7 y 8). 

 

Figura 7. Registros de muertes por atropello de individuos de vertebrados nativos reportados en 

ASP 2010-2018, ordenados por clase.  
 

Las unidades del SNASPE que presentan un mayor número de registros de atropellos son 

la reserva nacional las Chinchillas y la reserva nacional Rio Simpson, los cuales represen-

tan el 58% del total de registros considerados en el análisis. Dichas unidades áreas silves-

tres protegidas, son las únicas que poseen registros sistemáticos, como parte de los mo-

nitoreos y patrullajes que se realizan en el área silvestre protegida. Esta situación, deja en 

evidencia la necesidad de poder implementar un monitoreo que permita reportar y estimar 

la real incidencia de la muerte de fauna nativa por atropellos. 

 

Entre las especies reportadas con mayor incidencia de atropellos y de ellas las que se 

encuentran clasificadas en algún estado de conservación de amenaza están:  
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Cuadro 9. Especies de fauna vertebrada amenazada, con registros de muerte por atropello en 
ASP.  
 

Nombre común Nombre científico 
Estado de conser-

vación  

Guanaco Lama guanicoe VU Vulnerable 
Vicuña Vigugna vicugna VU Vulnerable 
Pudú Pudu puda VU Vulnerable 

Huemul Hippocamelus bisulcus EP En Peligro 

Guiña Leopardus guigna VU Vulnerable      
(XIV al norte) 

Sapo de rulo Rhinella arunco VU Vulnerable 
 
En la figura 8 se identifican las especies que presentan una mayor incidencia de impacto 
por atropellos en relación con su mayor o menor presencia probable en el área silvestre 
protegida y los registros de atropello identificados en el presente estudio. Los mamíferos 
nativos que presentan una mayor de incidencia atropellos son peludo (Chaetophractus 
villosus), guanaco (Lama guanicoe), pudú (Pudu puda), vicuña (Vicugna vicugna), huemul 
(Hippocamelus bisulcus), chingue (Conepatus chinga) y chinchilla (Chinchilla lanígera), 
por lo que la priorización de acciones de monitoreo y de implementación de estrategias y 
acciones para la prevención y control de la amenaza se debiera focalizar en las unidades 
donde existen registros de atropellos de dichas especies. 
 

 
 

Figura 8. Incidencia de impacto por atropellos en relación con su grado de presencia probable en 

el área silvestre protegida para diferentes vertebrados.  
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3.3. Propuesta para la definición de un indicador indirecto de 
perturbación de ASP según su grado de vulnerabilidad a las in-
fraestructuras lineales de transporte. 

 

La definición y desarrollo de infraestructura vial, y el área de influencia de estos en función 

la perturbación directa e indirecta que estos generan en el área podría transformarse en 

un indicador indirecto de la perturbación existente en el área, permitiendo de esta forma 

realizar un análisis sistemático para todas las áreas protegidas y transformarse en un 

parámetro de comparación respecto del cumplimiento de uno de los objetivos de 

conservación del sistema referido a asegurar la diversidad biológica. 

 

Para esto, es necesario establecer algunos criterios técnicos que permitan definir 

consideraciones para áreas sin caminos, de poco tráfico y aquellas que poseen un mayor 

riesgo de perturbación. Esto pasa a ser importante a la hora de establecer una línea base 

de este atributo y diseñar algunas estrategias y acciones que permitan visualizar y 

fortalecer esta condición para las áreas protegidas en Chile. 

 

Existen estudios a nivel internacional que indagan y establecen algunos de estos criterios, 

como, por ejemplo, el mapa global de áreas sin caminos y su estado de conservación 

(Ibich, et al., 2016), donde se establece que la condición de área sin camino y poco tráfico 

se otorga para áreas que poseen más de 10.000 hectáreas de superficie y cuyos caminos 

presentes en dicha área presentan un flujo diario de vehículos menos a los 1.000. 

 

La descripción realizada por Mueller y Berthoud (1997), según la cual las tasas de 

mortalidad suelen incrementarse progresivamente con el aumento del tráfico, hasta llegar 

hasta un umbral, en que este disuade a los animales del intento de cruce. Definen un 

umbral de tráfico de 5.000 y 10.000 vehículos día. Collserola (2007), establece un IMD por 

encima de los 5.000 vehículos, pudiendo considerarse que representa un peligro 

importante para la mayoría de las especies que intentan cruzarlos, e incluso es probable 

que ejerzan un importante efecto barrera ya que, además del riesgo del atropello para los 

individuos que intentan cruzar, probablemente otros ni si quiera lo intentan cuando se 

alcanzan IMDs por encima de los 10.000 (Mueller y Berthoud, 1997) 

 

Por otra parte, la densidad de infraestructura vial (medida de la abundancia de caminos 

en una superficie dada, y se mide como la longitud del camino por unidad de área / km x 
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km2) es un buen indicador de la intensidad de actividades humanas y sus impactos en la 

diversidad biológica y puede tomase como un indicador de niveles generales de 

perturbación de un área (Sanderson, et al., 2002; Laurance, et al., 2009; Van der Ree, et 

al., 2015) 

 

Para el presente análisis, se definieron los criterios y parámetros utilizados para 

establecer las categorías de áreas silvestres protegidas que reflejen el nivel o grado de 

perturbación con relación a la infraestructura vial existente en la actualidad: 

 

Definiciones: 

 

Área silvestre protegida. Con una superficie superior a las 5.000 hectáreas, ya que 

áreas con una superficie menor, se considera que posee una perturbación por 

efecto borde importante, la cual distorsiona el efecto de la influencia de la 

infraestructura vial. De las 105 unidades existentes, solo 75 poseen una superficie 

mayor o igual a 5.000 hectáreas. 

 

Alcance de la perturbación de la infraestructura vial. Largo del camino al interior 

del ASP, expresado en kilómetros, y considerando un kilómetro a cada lado de la 

carretera como área de perturbación potencial de los efectos del camino. 

 

Transito Diario Medio Anual (TDMA). Corresponde al promedio anual de los 

valores del tránsito diario registrado en cada época del año, registrados por la 

Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas.  

 

Categorías de grados de perturbación del ASP: 

 

Área sin camino. Son áreas silvestres protegidas (ASP) ausentes de caminos públicos y si 

bien pueden existir caminos o huellas internas, estas son acotadas y es factible realizar 

un control en su acceso. 

 

Área con baja perturbación y poco tráfico. ASP mayores de 5.000 ha. que presentan 

caminos públicos al interior de sus límites, pero que estos no implican un alcance de la 
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perturbación de dichos caminos superior al 10% y un flujo medio diario anual de vehículos 

menor a 500. 

 

Área con perturbación media y tránsito moderado: ASP mayores de 5.000 ha. que 

presentan caminos públicos al interior de sus límites, con un alcance de la perturbación de 

dichos caminos entre el 11 - 30% o un flujo medio diario anual de vehículos entre 501 a 

1.000. 

 

Área con alta perturbación y transito: ASP mayores de 5.000 ha. que presentan caminos 

públicos al interior de sus límites, con un alcance de la perturbación de dichos caminos 

mayor al 30% o un flujo medio diario anual de vehículos sobre 1.000. 

 

En el cuadro 10, se presentan los resultados de la aplicación de categorías de grados de 

perturbación de las áreas protegidas en relación con los caminos públicos presentes al 

interior de estas unidades. 
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REGION            NOMBRE DE LA UNIDAD
SUPERFICIE 

 (ha)

Superficie      

(km2)
Tramo de ruta

Kms de caminos 

publicos al interior 

del ASP

Area de 

Influencia de la 

perturbación 

(hectareas)

Superficie del ASP 

con impactos 

asociados a la ruta

Densidad de 

infraestructura vial 

(km/km2)
Calificación

Parque Nacional Lauca 137.883,00 1.378,83 11-CH 84 16800 12% 0,06 1183 2017 4

Reserva Nacional Las Vicuñas 209.131,00 2.091,31 A-245 55 11000 5% 0,03 2

Monumento Natural Quebrada de Cardones 11.325,71 113,26 11-CH 20 4000 35% 0,18 1183 2017 4

Monumento Natural Salar de Surire 11.298,00 112,98 A-235 25 5000 44% 0,22 121 2017 4

Parque Nacional Volcán Isluga 174.744,00 1.747,44 A-385 258 51600 30% 0,15 4

Reserva Nacional Pampa del Tamarugal 128.763,20 1.287,63 A-5 93 18600 14% 0,07 1339 2017 4

Parque Nacional Morro Moreno 7.313,89 73,14 no aplica 0 0 0% 0 1

Parque Nacional Llullaillaco 268.670,61 2.686,71 B-885 27,6 5520 2% 0,01 2

Reserva Nacional Los Flamencos 73.986,50 739,87 CH-23 32 6400 9% 0,04 1585 2017 4

Monumento Natural Paposo Norte 7.532,56 75,33 Ruta 1 24 4800 64% 0,32 1191 2017 4

Parque Nacional Nevado de Tres Cruces 59.081,87 590,82 145 29000 49% 0,25 46 2015 4

Parque Nacional Llanos de Challe 45.708,00 457,08 C-440 28 5600 12% 0,06 130 2017 3

Parque Nacional Pan de Azúcar 43.754,00 437,54 C-120 35 7000 16% 0,08 336 2015 3

Parque Nacional Bosque Fray Jorge 9.959,00 99,59 D-560 16 3200 32% 0,16 4

Reserva Nacional Las Chinchillas 4.229,00 42,29 D-705 6 1200 28% 0,14 698 2017 3

Parque Nacional La Campana 8.000,00 80,00 no aplica 0 0 0% 0 1

Parque Nacional Archipiélago de Juan 
Fernández 9.174,20 91,74 no aplica

0 0 0% 0 1

Parque Nacional Rapa Nui 6.908,06 69,08 37,71 7542 100% 0,55 4

Reserva Nacional Lago Peñuelas 9.094,00 90,94 Ruta 68 9,7 1940 21% 0,11
Mas de 
10.000

2016 4

Reserva Nacional Río Blanco 10.175,00 101,75 no aplica
0 0 0% 0 1

Metropolitana Reserva Nacional Rio Clarillo 10.185,00 101,85 no aplica
0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Roblería del Cobre de Loncha 5.870,00 58,70 no aplica
0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Rio de los Cipreses 38.582,00 385,82 no aplica
0 0 0% 0 1

Parque Nacional + Reserva Radal Siete Tazas 5.146,58 51,47 4,5 900 17% 0,09 651 2017 3

Reserva Nacional Altos de Lircay 12.163,00 121,63 no aplica 0 0 0% 0 1

Ñuble Reserva Nacional Ñuble 55.948,00 559,48 no aplica 0 0 0% 0 1

Parque Nacional Laguna del Laja 11.600,00 116,00
32 6400 55% 0,28 394 2016 4

Reserva Nacional Altos de Pemehue 18.855,70 188,56
15 3000 16% 0,08 1771 2016 4

Reserva Nacional Ralco 12.421,20 124,21
20 4000 32% 0,16 4

Parque Nacional Nahuelbuta 6.831,90 68,32 8,5 1700 25% 0,12 3

Parque Nacional Tolhuaca 6.374,00 63,74 no aplica
0 0 0% 0 1

Parque Nacional Huerquehue 12.500,00 125,00 no aplica
0 0 0% 0 1

Parque Nacional Conguillio 60.832,00 608,32 30 6000 10% 0,05 379 2016 2

Reserva Nacional China Muerta 9.887,00 98,87 18 3600 36% 0,18 4

Reserva Nacional Nalcas 13.755,00 137,55 35 7000 51% 0,25 4

Reserva Nacional Villarrica 60.005,00 600,05
16 3200 5% 0,03 2

Reserva Nacional Malalcahuello 13.882,00 138,82 20 4000 29% 0,14 4

Reserva Nacional Alto Bio Bio 33.050,00 330,50 33 6600 20% 0,10 3

Parque Nacional Villarrica 53.460,00 534,60 31 6200 12% 0,06 2047 2016 4

Reserva Nacional Malleco 16.625,00 166,25 no aplica
0 0 0% 0 1

Parque Nacional Alerce Costero 13.975,00 139,75
33 6620 47% 0,24 404 2016 4

Reserva Nacional Mocho-Choshuenco 7.536,50 75,37
2 480 6% 0,03 2

Area sin camino

La Araucanía

Atacama

TMDA Transito Medio 
Diario Anual 

s/i

s/i

s/i

Arica y 

Parinacota

Tarapacá

Antofagasta

s/i

Coquimbo

Valparaíso

O´Higgins

Maule

Los Ríos

BioBío

s/i

s/i

Area sin camino

Area sin camino

s/i

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

s/i

s/i

s/i

s/i

s/i

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

s/i

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Cuadro 10. Información general 75 ASP, consideradas para el análisis.  
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Parque Nacional Puyehue 106.757,09 1.067,57
46,0 9200 9% 0,04 1494 2016 3

Parque Nacional Vicente Pérez Rosales 253.568,00 2.535,68
114,5 22900 9% 0,05 1543 2016 3

Parque Nacional Pumalín Douglas Tompkins 402.392,00 4.023,92 Ruta 7
73,0 14600 4% 0,02 697 2016 2

Parque Nacional Corcovado 400.010,93 4.000,11 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Hornopirén 66.195,78 661,96 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Alerce Andino 39.255,00 392,55 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Chiloé 42.567,00 425,67 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Futaleufú 12.065,00 120,65 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Lago Palena 49.391,00 493,91 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Llanquihue 33.972,00 339,72 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Laguna San Rafael 1.742.000,00 17.420,00 no aplica 0,0 0 0,00% 0 1

Parque Nacional Isla Magdalena 249.712,06 2.497,12 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Queulat 154.093,00 1.540,93 52 10400 7% 0,03 587 2016 2

Parque  Nacional Cerro Castillo (*) 143.502,00 1.435,02 Ruta 7 30 6000 4% 0,02 489 2016 2

Parque Nacional Isla Guamblin 10.625,00 106,25 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Patagonia 304.527,75 3.045,28 115,2 23040 8% 0,04 320 2016 2

Parque Nacional Melimoyu 105.499,78 1.055,00 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Río Simpson 41.620,50 416,21 10 2000 5% 0,02 3216 2016 3

Reserva Nacional Katalalixar 674.500,00 6.745,00 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Lago Rosselot 12.725,00 127,25 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Lago Las Torres 16.516,00 165,16 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Lago Carlota 27.110,00 271,10 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Las Guaitecas 1.097.975,00 10.979,75 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Pali Aike 5.030,00 50,30 13,0 2600 52% 0,26 4

Parque Nacional Bernardo O'Higgins 3.525.901,20 35.259,01 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Alberto M. de Agostini 1.460.000,00 14.600,00 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Torres del Paine 181.414,00 1.814,14 95 19000 10% 0,05 337 2016 2

Parque Nacional Cabo de Hornos 63.093,00 630,93 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Yendegaia 150.587,30 1.505,87 73,0 14600 10% 0,05 2

Reserva Nacional Laguna Parrillar 18.414,00 184,14 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Reserva Nacional Magallanes 13.500,00 135,00 1,3 260 2% 0,01 327 2016 2

Reserva Nacional Kawesqar 2.628.429,2 26.284,29 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Parque Nacional Kawesqar 2.842.329,1 28.423,29 no aplica 0,0 0 0% 0 1

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

s/i

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Los Lagos

Aysén

Magallanes y la 

Antartica 

Chilena

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

s/i

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

Area sin camino

 

 

 

Del análisis realizado se desprende que existen treinta y cuatro (34) unidades del 

SNASPE que tienen una condición de baja o nula influencia de perturbación por efectos 

de caminos, situación que se debería tratar de mantener en el tiempo. De las unidades 

que poseen tramos mayores a un (1) kilómetro de caminos público en su interior, doce 

(12) de ellas posee una baja perturbación y poco tráfico, nueve (9) ASP presentan una 

perturbación media y transito moderado, y veinte (20) de ellas se encuentran en categoría 

4, esto es con una alta perturbación y un alto flujo vehicular. 
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Cuadro 11. Unidades del SNASPE analizadas, según categorías establecidas. 
 

Categoría 1 ASP sin caminos 34 

Categoría 2 Área con baja perturbación 
y poco tráfico 12 

Categoría 3 Área con perturbación 
media y transito moderado 9 

Categoría 4 Área con alta perturbación 
y transito 20 

    75 

 

 

 

Figura 9. Porcentajes de ASP, según categorías de perturbación.  
 

Este es un primer ejercicio, que busca documentar la actual condición de las unidades del 

SNASPE en relación con la perturbación potencial asociada a la presencia de 

infraestructura vial y servir de parámetro de línea base para futuros análisis que se 

realicen en el tiempo y así poder evaluar la condición de fragmentación de estas áreas.  

Además, este análisis podrá ser utilizado para contextualizar y calificar la amenaza directa 

de presencia de infraestructura vial, en el marco de los procesos de elaboración de 

instrumentos de planificación de las áreas silvestres protegidas. 

 

Por último, se propone como un ejercicio complementario a la presente investigación, el 

realizar un trabajo cartográfico que indague respecto de la situación de cada ecosistemas 

o piso vegetacional terrestre representado en el SNASPE, con relación a su estado de 
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perturbación potencial producto de la presencia de infraestructura vial, esto pudiera 

ayudar a visualizar un indicador de estado de fragmentación de estos ecosistemas y 

establecer algunas orientaciones y prioridades para la implementación de estrategias. 

 

 

3.4. La presencia de caminos y la mortalidad de fauna por atropellos 

como amenaza directa para los objetos de conservación de las 

unidades del SNASPE. 

 

En este capítulo se realiza una descripción y conceptualización de las amenazas directas 

de la presencia de infraestructura vial y atropellos de fauna, abordadas en el presente 

estudio, las cuales afectan de manera directa a objetos de conservación biológicos y 

culturales presentes en las áreas silvestres protegidas, principalmente a las especies de 

fauna nativa vertebrada. Dicha caracterización se aborda considerando la actual 

metodología de planificación del manejo de las unidades del SNASPE (CONAF, 2017). 

 

a) Conceptualización de las amenazas directas: 

 

 Obras civiles / Presencia de infraestructura vial 

Se refiere a toda construcción, reposición y conservación de toda obra vial de carácter 

pública que conecté o amplié la red vial existente. 

 

 Muerte incidental de fauna / Atropello de fauna vertebrada 

Afectación voluntaria o involuntaria directa provocando daño por heridas graves o muerte 

generadas a especies de fauna vertebrada, por autos, camiones, o cualquier medio de 

transporte terrestre. 

 

b) Modelo conceptual y factores contribuyentes: 

 

En la figura N°2 se presenta el modelo conceptual de las amenazas directas descritas, 

identificando a los factores que contribuyen a su existencia y efectos sobre el o los objetos 

de conservación. 
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Figura 10. Modelo conceptual de las amenazas directas presencia de infraestructura vial y 

atropellos de fauna vertebrada. (según metodología Estándares abiertos para la práctica de la 

conservación) 

 

c) Calificación de la amenaza para el SNASPE: 

 

Con los resultados obtenidos y la revisión bibliográfica realizada en la presente 

investigación, se procedió a realizar una calificación de las amenazas analizadas a nivel 

general, según lo establecido en la metodología estándares abiertos, teniendo un alcance 

de todas las unidades presentes en SNASPE, debiendo realizar este análisis en particular 

para cada ASP en el marco de los procesos de elaboración o actualización del 

instrumento de planificación de cada unidad. 
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Cuadro 12. Calificación de la amenaza directa presencia de infraestructura vial al interior del 

SNASPE. (Según metodología Estándares abiertos para la práctica de la conservación) 

 

Presencia de infraestructura vial 
 

Calificación 

 
 

Alcance 

Existen más de 1.874,6 kilómetros de caminos públicos exis-
tentes en ASP, lo cual proyecta una superficie impactada por 
efectos de la vía de unas 374.840 hectáreas, equivalente al 2% 
de la superficie total del SNASPE (Superficie equivalente a 
toda la superficie protegida existente en las regiones del Bio-
bío, Araucanía y Los Ríos).  
* No obstante, esta cifra pudiera estar subestimada, ya que 
solo contempla los caminos y tramos presentes al interior del 
ASP y no los caminos que pasan fuera de los límites del ASP a 
menos de un kilómetro de distancia.  

 
 

Bajo 
 

Severidad En toda el área de influencia de la perturbación producto de la 
construcción, operación y mejoramiento de la infraestructura 
vial, se modifica y deteriora de manera progresiva el hábitat y 
diversidad biológica asociada, a partir de impactos directos, 
indirectos y sinérgicos. 

 
Alta 

 
Irreversibili-

dad 

Incorporar medidas para mitigar los impactos de la red vial y la 
recuperación del hábitat degradado y destruido posee un alto 
costo, además de considerar una cantidad importante de tiem-
po (mayor a 100 años) para volver a la conectividad y funcio-
nalidad adecuada de los ecosistemas intervenidos con este 
tipo de infraestructura.  

 
 

Muy Alta 

Calificación final Media 
 

Cuadro 13. Calificación de la amenaza directa Atropellos de fauna vertebrada. (Según 

metodología Estándares abiertos para la práctica de la conservación) 
 

Atropellos de fauna vertebrada Calificación 

 
Alcance 

Superficie susceptible de ser impactada por efectos directos e 
indirectos, en todo el SNASPE es de 1.874,6 kilómetros de 
extensión. Si consideramos el ancho promedio de las carpetas 
de rodado, unos 5 a 6 metros, entrega un alcance acotado en 
cuanto a la superficie afectada. 

 
Bajo 

 

Severidad Estimaciones realizadas en Estados Unidos, Australia, España, 
Canadá y Alemania, reflejan que la problemática de atropellos 
de fauna es una de las amenazas que causa una mayor canti-
dad de muertes de animales, en todos los taxones. (ver intro-
ducción) 

 
Muy Alta 

 
Irreversibili-

dad 

Cerrando el tránsito de vehículos en las rutas, se podrían con-
trolar de manera inmediata los atropellos de fauna en dichos 
caminos, no obstante, esta medida no es factible de implemen-
tar en el corto plazo, ya que la gran mayoría de los tramos que 
pasan por ASP son parte de una red de conexión mayor que 
permiten asegurar la conectividad de localidades y transporte. 
No se visualiza que en el mediano plazo se tenga considerado 
cerrar caminos públicos, de hecho, es una actividad que se ha 
incrementado en el tiempo a un ritmo alto. 

 
 
 
 

Muy Alta 
 

Calificación final Media 
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d) Estrategias y acciones: 

 

Por último, se identifican las principales estrategia y acciones que se pueden considerar 

con el objetivo de abordar y disminuir y controlar impactos asociados a la fragmentación 

de hábitat producto de la perturbación e impactos de la red vial al interior de unidades del 

SNASPE, según el siguiente detalle: 

 

 Desarrollo de programas y acciones de educación ambiental y campañas de 

concientización; 

 Mesas de coordinación técnica CONAF - Direcciones nacionales, regionales y 

provinciales de Vialidad; 

 Fortalecer la evaluación ambiental de proyectos viales en el marco del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA); 

 Fortalecer y fomentar la investigación y monitoreo; 

 Implementar labores por parte del personal de áreas protegidas, para realizar 

recorridos y patrullajes a la ruta y realizar protocolos de aviso oportuno a usuarios 

del camino, cuando se detecten individuos de fauna intentando realizar un cruce a 

la vía; 

 Elaboración y formalización de normativa; y estándares de diseño, construcción, 

operación y mantención de la infraestructura vial que incorporen medidas para 

mitigar los impactos directos e indirectos asociados;  

 Instalación de señalización de tránsito preventiva e informativa, con la finalidad de 

reducir la velocidad y requerir la atención del conductor, donde se indique la 

presencia de especies amenazadas y con altas probabilidades de cruce y aquellos 

sitios de mayor incidencia de atropellos, principalmente en áreas de protección 

oficial y con un alto valor de biodiversidad; 

 Incorporación de dispositivos de reducción de velocidad (lomos de toro, rotondas, 

entre otros) y fortalecer la fiscalización presencial y remota para asegurar que los 

usuarios de la vía respecten los límites de velocidad establecidos; y 

 Planificación, a través de la elaboración de programas de manejo y gestión de 

caminos, al interior de áreas silvestres protegidas (*) 

(*) Algunos autores, proponen elaborar e implementar un plan de gestión de caminos 

existentes en cada área protegida, a fin de gestionar de manera integrada los impactos 

generados por la infraestructura vial. Esta estrategia debiera ser analizada y evaluada, 
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para su eventual implementación en unidades del SNASPE en función de su impacto 

potencial, el cual estará sujeto a la existencia de compromisos ambientales formales 

(Resolución de calificación ambiental) emanados de la evaluación ambiental de proyectos, 

ya que de lo contrario es poco viable la gestión de impactos asociados a la ruta. 
 

Cuadro 14. Calificación de las estrategias (Según metodología. Estándares abiertos para la 

práctica de la conservación) 

Estrategia Impacto 

potencial 

Factibilidad (legal, 

ética, social) 

Calificación final 

Implementación de campañas 

de concientización y 

educación a conductores. 

 

Bajo 

 

Muy Alto 

 

Medio 

Mesas de trabajo y 

coordinación intersectorial. 
Bajo Alto Medio 

Instalación de señalización de 

tránsito preventiva e 

informativa. 

 

Bajo 

 

Alto 

 

Medio 

Mejorar la normativa y 

estándares técnicos para el 

diseño, construcción y 

mantención de infraestructura 

vial. 

 

Muy Alto 

 

Muy Alto 

 

Muy Alto 

Instalación de dispositivos de 

reducción de velocidad y 

fortalecer la fiscalización 

presencial y remota. 

 

Muy Alto 

 

Medio 

 

Alto 

Destinación de personal 

operativo, que realice 

recorridos en los tramos de 

ruta con mayor incidencia de 

atropellos o presencia de la 

especie objetivo 

(Guardafauna). 

 

 

Alto 

 

 

Alto 

 

 

Alto 

Investigación y monitoreo. Bajo Alto Medio 
Elaborar e implementar 

instrumentos de gestión 

ambiental. 

 

Medio 

 

Medio 

 

Medio 
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 3.5 Estudios de caso 

A continuación, se presentan tres estudios de caso de áreas silvestres protegidas que 

presentan situaciones relevantes desde el ámbito de los impactos asociados al atropella-

miento de fauna vertebrada y el monitoreo realizado en la unidad. 

 

3.5.1 Caso de estudio: Reserva Nacional Las Chinchillas 

Unidad Reserva Nacional Las Chinchillas 

Región Coquimbo 

Superficie 4.229 hectáreas 

Temática Medidas de mitigación de atropellos de fauna en 

la construcción de la ruta D-705 

 

En la región de Coquimbo, la necesidad de otorgar conectividad terrestre al país e incre-
mentar las oportunidades de desarrollo a todas las comunidades ha traído como conse-
cuencia el aumento y mejoramiento de la red vial existente. Un ejemplo de esta situación 
fue la construcción, en el año 2002, de la carretera asfaltada D-705. Esta ruta atraviesa la 
Reserva Nacional Las Chinchillas (RNLCh) por 1,7 km, en el tramo Aucó-Cocou-Los Po-
zos. A pesar de que dicho proyecto fue tramitado mediante un Estudio de Impacto Am-
biental en el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), vigente en el 
país, y a pesar de haber establecido medidas concretas para prevenir y evitar atropellos 
de fauna, principalmente orientadas a la especie Chinchilla lanígera, que es un objeto de 
conservación de la reserva nacional, estas medidas no han logrado cumplir con tal objeti-
vo. 

Para abordar esta problemática y con la finalidad de contar con datos más precisos, guar-
daparques de la unidad implementaron un procedimiento de monitoreo y registros que 
permitiera levantar datos de mortalidad de fauna en el tramo de la ruta que pasa al interior 
y aledaño al área silvestre protegida. La base de datos de atropellos de la RNLCh se 
construyó con datos tomados por observación simple no estructurada entre junio de 2007 
y agosto de 2016. Cada vez que se encontró un atropello en el viaje entre los puntos de 
inicio y fin de evaluación, se identificó la especie atropellada, se tomaron las coordenadas 
con la ayuda de un GPS, se anotó la fecha de encuentro y se fotografió el ejemplar. Se 
tuvo el cuidado de no registrar dos veces el mismo ejemplar. Los datos se analizaron ha-
ciendo uso de sistemas de información geográfica y gráficas del número de individuos 
atropellados. 

El análisis de los datos arrojó un total de ciento treinta y siete (137) individuos atropella-
dos correspondientes a treinta y dos (32) especies distribuidos en un anfibio (1), tres repti-
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les (3), dieciocho aves (18) y nueve mamíferos (9). Tres (3) especies son endémicas de 
Chile: sapo de rulo (Rhinella arunco), iguana (Callopistes maculatus) y culebra de cola 
corta (Tachymenis chilensis) y se encuentran en estado de conservación vulnerable se-
gún el Reglamento de Clasificación de Especies del Ministerio del Medio Ambiente de 
Chile. Sin embargo, como estos datos no se colectaron de manera sistemática en el tiem-
po de evaluación, existen vacíos de información con respecto a los atropellos, es decir, 
estos resultados podrían estar subestimados. Otro aspecto por considerar es que, aunque 
no se reporta, en este estudio se encontró fauna doméstica atropellada como burros y 
perros, principalmente. 

De las especies atropelladas, la tenca (Mimus thenca), ave nativa de Chile fue la especie 
que registró mayor cantidad de incidencias, seguida de liebre (Lepus europaeus) y conejo 
(Oryctolagus cuniculus), ambos mamíferos exóticos; y zorro (Lycalopex sp), mamífero 
nativo de Chile. Para el análisis de los datos, se elaboró un mapa con todos los registros 
identificados en puntos de color rojo, lo que permitió georreferenciar la información e iden-
tificar los puntos con mayor incidencia de atropellos. Se destaca el hecho que muchos de 
los atropellos se produjeron sobre pasos de fauna establecidos en la carretera por el Mi-
nisterio de Obras Públicas del Estado chileno (MOP), lo que aparentemente indicaría que 
estos no están cumpliendo con su función. Otro aspecto que destacar es que, en el tramo 
de carretera evaluada, son escasos los sectores donde no se produjo atropellos.  

Durante todo el registro levantado durante los años 2007 al 2016 no se había reportado 
ningún ejemplar muerto por atropello de Chinchilla. Sin embargo, en octubre del año 2017 
se reportó el primer atropello de un ejemplar de Chinchilla lanigera (Boris Saavedra, con-
versación personal). Posiblemente este registro está relacionado con la realización de 
carreras clandestinas de autos que se realizan durante la noche en la ruta y al ser una 
especie de hábitos nocturnos, esta situación podría aumentar la probabilidad de atropello 
por sobre el uso u operación normal de la ruta.  

Si bien existe un registro continuo de los ejemplares encontrados muertos sobre la ruta, 
estos registros no forman parte de una metodología sistemática de monitoreo, ya que se 
obtienen durante los traslados en la camioneta de la unidad (cambios de turno, patrullajes 
y otros). Por lo anterior el número de ejemplares encontrados podría estar subvalorado 
respecto del número real de muertes por atropellamiento, sumado a que especies peque-
ñas, no son reportadas, por la dificultad de ser observadas desde la camioneta. 

 
Este análisis, aunque preliminar, cuestiona las actuales medidas que se están implemen-
tando en proyectos viales, haciendo necesario poder evaluar e innovar respecto las ac-
tuaciones técnicas y la normativa vigente en el país. 
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Vista de la ruta D-705 al interior de la reserva 

nacional. 
Señalización para la prevención de atropellos 

de fauna ubicada en la ruta D-705. 

  
Medidas implementadas en la ruta para facilitar 

el paso de fauna 
Primer registro de atropello de Chinchilla cola 
larga (Chinchilla lanígera). Saavedra, B. 2017 
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3.5.2 Caso de estudio: Reserva Nacional Rio Simpson.  

Unidad Reserva Nacional Rio Simpson 

Región Aysén 

Superficie 41.620 hectáreas 

Temática Monitoreo sistemático de mortalidad de fauna 
vertebrada en la ruta 240 (Coyhaique – Pto. Aysén) 

 
La reserva nacional Río Simpson, ubicada en la Región de Aysén, con una superficie de 

41.620 hectáreas, se ubica en torno a un segmento (aproximadamente 12 km) del camino 

público de mayor circulación en la Región de Aysén (Ruta 240), camino pavimentado que 

une las ciudades de Puerto Aysén y Coyhaique. 

 

A raíz de las observaciones realizadas por guardaparques en sus patrullajes habituales y 

que tenían que ver con ejemplares de fauna (principalmente aves) atropellados al costado 

del camino, surgió la inquietud de monitorear tal fenómeno, lo cual se implementa a partir 

del año 2009, extendiéndose hasta el año 2014 (Nitor, et al., 2014). Según el levantamien-

to de información realizado, en el presente estudio, esta es la iniciativa de registro siste-

mático de especies nativas atropelladas dentro del SNASPE pionero y con mayor canti-

dad de datos reportados. Paralelamente y en forma complementaria a la observación de 

ejemplares atropellados, se comenzó a incorporar en los registros a la fauna viva obser-

vada en los mismos recorridos, lo que aporto un dato relevante a la hora de realizar análi-

sis más elaborados. Este registro complementario permitió identificar de manera precisa 

los lugares donde se encuentran en mayor abundancia las especies de aves en la ruta y 

la incidencia de atropellos en cada sector. 

 

La metodología que se utilizó para el monitoreo de especímenes atropellados en la ruta 

240 dentro de la reserva nacional, así como también para el registro de fauna viva obser-

vada, fue mediante el establecimiento de dos transectos a lo largo de las bermas y que 

fueron recorridos a pie por dos guardaparques, uno a cada lado del camino en forma pa-

ralela.  

 

El transecto Pudú, ubicado en el kilómetro 35 de la ruta 240, comenzó en el puente Hoste-

ría y finalizando en el puente Las Pizarras. El recorrido se realizó en dirección este-oeste, 

con una longitud de 3.268 metros. 
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El transecto Lechuza, ubicado en el kilómetro 42 de la ruta 240, se inicia en el cerco del 

límite con predio de Juan Carrasco y finaliza en la tranquera del sector denominado Casa 

de Piedra. El recorrido se realizó de oeste-este con una longitud de 2.864 metros. 

 

Las características vegetacionales asociadas a estos transectos, corresponden, princi-

palmente, a un bosque siempreverde secundario, con dominio de coigüe común (Notho-

fagus dombeyi). Aledaño a la berma del camino el estrato dominante es un matorral de 

chilco (Fuchsia magellanica), parrilla (Ribes magellanicum), nalca (Gunnera tinctoria) y 

helechos (Blechnum sp.), entre otras.  

 

El registro de mortalidad se realizó a partir de los especímenes encontrados, donde se 

registró la especie solo cuando existía certeza de ella. En los casos en que los restos no 

permitieron una identificación segura, se registró como no identificado, lo cual es de rara 

ocurrencia. El registro de fauna viva se realizó por observación e identificación directa o 

por identificación de cantos en el caso de aves y anfibios, o fecas en caso de mamíferos. 

En la observación de ejemplares vivos o muertos, se registró el número total observado 

en caso de encontrar más de uno. 

 

Para el recorrido, el personal utilizó implementos de seguridad como chalecos reflectantes 

y al momento del paso de vehículos, especialmente los mayores, se detiene el registro y 

se presta mayor atención a su paso. Los datos fueron registrados en libretas de terreno. 

 

El registro de datos se inició en abril de 2009 y se realizaron en forma mensual hasta el 

año 2011. A partir del año 2012 el monitoreo se implementó con frecuencia bimensual. El 

horario para los recorridos es a partir de las 9 de la mañana y su duración es de aproxi-

madamente 2 horas por transecto. 

 

Los resultados obtenidos en este monitoreo representan un registro objetivo, si bien par-

cial, de atropellos de fauna en caminos públicos que contribuye a conocer un tema que, 

ha sido escasamente estudiado en Chile. 

Es un antecedente que aporta información y pone en evidencia que los caminos públicos 

que atraviesan áreas silvestres protegidas constituyen una causa de mortalidad relevante, 

especialmente para aves. Si bien se podría concluir que 156 ejemplares atropellados para 

los 6 años de monitoreo, no es una cifra significativa, lo es en tanto se considere que es-
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tos resultados correspondieron solo a 54 días de monitoreo o, aproximadamente, 120 

horas, dentro del periodo de 6 años, y sobre una longitud de 6 km de la ruta, aproxima-

damente. Por otro lado, una proporción desconocida de ejemplares atropellados es retira-

da por animales carroñeros factor que influye en los resultados. Teniendo en cuenta lo 

señalado y sobre la base de un ejercicio simple que surge del promedio de 2,9 animales 

atropellados por día, resultante de los 156 ejemplares muertos registrados en los 54 días 

de muestreo, se puede extrapolar tal situación teniendo en cuenta los 365 días por año y 

el doble de la longitud del camino (12 km.), que es el total que atraviesa la reserva. Así, la 

cantidad de animales (principalmente aves) que resultarían atropelladas en este tramo de 

camino que atraviesa la reserva, podría superar los 2.000 ejemplares al año, de los cuales 

aproximadamente 700 corresponderían a picaflores. Tal hipotético escenario no deja de 

ser preocupante toda vez que es un cálculo conservador. 

 

En cuanto a la inconsistencia entre la abundancia y la mortalidad de especies, ello proba-

blemente se deba a que son los hábitos de las especies más que su número el que resul-

ta en un factor más crítico. La mayor mortalidad de picaflores parece estar relacionada 

con la presencia de abundantes flores de especies arbustivas (chilco, principalmente) a 

ambos lados del camino, lo que se traduce en cruces frecuentes, junto con su vuelo a 

baja altura y no muy rápido en línea recta. Por otro lado, el chucao, la segunda especie 

más abundante, no registra atropellos. Esto se explicaría por sus hábitos de especie del 

suelo, con sotobosque denso y con escasa habilidad para el vuelo, por lo que desplazarse 

por áreas descubiertas como los caminos no representaría una conducta habitual. En 

cuanto al rayadito, la especie de ave más abundante, con casi un tercio del total observa-

do, su hábitat no está asociado al suelo sino a troncos y ramas de arbustos y árboles, 

ocupando un estrato más alto que el de los picaflores. Ello podría explicar un cruce de la 

carretera, probablemente, a una altura mayor que la crítica como para ser impactados por 

un vehículo en parte importante de los cruces. 

 

No es posible proyectar los resultados obtenidos en este monitoreo a otras situaciones 

viales o a la misma ruta 240 por cuanto las características vegetacionales y topográficas 

vecinas al camino a lo largo de su recorrido varían significativamente, situación que 

igualmente describe la literatura en otros países (Trombulak y Frissell, 2000; D’Amico, 

2015). Así, en el tramo al interior de la reserva, la vegetación corresponde a un bosque 

secundario en crecimiento, con algunos árboles antiguos, y sus respectivos estratos ar-
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bustivo y herbáceo. En cambio, en sectores que corresponden a predios ganaderos, la 

vegetación, en buena medida, corresponde a praderas donde la diversidad y abundancia 

de fauna es menor. También se encuentran situaciones intermedias que tendrán a su vez, 

probablemente, resultados intermedios. 

 

Este estudio plantea diversas interrogantes e hipótesis a partir de los resultados obteni-

dos, y representa un punto de partida para despejarlas o confirmarlas. Los factores que 

pueden estar facilitando los atropellos o disminuyendo el riesgo de ellos, y cómo manejar-

los para minimizar la mortalidad, son aspectos que resulta de interés conocer. Por otro 

lado, surge la duda con respecto a las comunidades faunísticas que se forman en el eco-

tono vial. Es posible que sus características y posible mayor disponibilidad de alimento 

(flores, semillas, insectos) se traduzcan en una abundancia mayor a la que existiría como 

consecuencia de un ecosistema más homogéneo.  

 

Al ser la experiencia de monitoreo de esta amenaza más sistemática, se pueden extraer 

buenos aprendizajes respecto de la metodología y consideraciones logísticas para imple-

mentar un monitoreo estandarizado y escalable a otras unidades que tengan tramos im-

portantes de caminos al interior de la unidad. 

 

 

  
Vista de la ruta 240, en inmediaciones de la 

reserva nacional. 
Personal guardaparque durante el monitoreo 
y registro de atropellos de fauna en la ruta. 
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Pórtico de ingreso reserva nacional Rio Sim-

pson 
Ejemplar de guiña atropellada en la ruta 

(marzo 2019) 
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3.5.3 ESTUDIO DE CASO. Parque Nacional Cerro Castillo. 

Unidad Parque Nacional Cerro Castillo 

Región Aysén 

Superficie 143.502 hectáreas 

Temática Atropello de huemules (Hippocamelus bisul-

cus) en la ruta N°7 

 

 

A partir de la construcción de la ruta N°7, se comenzó a observar un establecimiento de 

una población de huemules (Hippocamelus bisulcus), especie catalogada En Peligro (EN), 

en sectores aledaños a la vía, por motivos que aún se conocen del todo.  En la medida 

que se incrementó el número de individuos se fueron ubicando en ambos lados de la ruta, 

donde el cruce de estos individuos se fue haciendo cada vez más recurrente y donde se 

comenzaron a presentar los primeros eventos de atropellos en la ruta. Entre el 2005 y el 

2014, se registraron en la unidad ocho ejemplares muertos de huemul, siendo hembras la 

mayoría de los ejemplares muertos. 

 

Los primeros esfuerzos para abordar esta situación estuvieron relacionados con lograr 

establecer una regulación a la velocidad de los vehículos que circulaban por el tramo de 

ruta, la cual no ha sido posible de ser implementada, ya que este tipo de medidas debe 

ser consecuencia de estudios basados en la accidentabilidad que afecten a los vehículos 

y personas, donde la fauna está excluida como uno de los factores que obliguen la incor-

poración de mecanismos para la reducción de velocidad en determinados tramos de los 

caminos públicos. Por otra parte, los requerimientos para la mantención y la necesidad de 

mantener la habilitación operativa de la ruta, tomando en cuenta la frecuente caída de 

nieve y formación de hielo en la ruta, son otras de la condicionantes que no permiten en la 

actualidad incorporar, por ejemplo, dispositivos de reducción de velocidad y así avanzar 

hacia medidas de fondo que aborden la problemática. 

 

Las medidas que se han logrado implementar dicen relación con la definición de velocida-

des sugeridas a los conductores, señalización que advierte de la presencia y posibilidad 

de cruce de huemules durante el tramo y los impactos de los atropellos sobre las especies 
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nativas. Además, se han realizado campañas dirigidas a los conductores, con el apoyo de 

Carabineros de Chile. 

 

Como estrategia para mitigar los atropellos producidos por la vía se implementó una ac-

ción, que consta de la actuación de “guardafaunas”, que son funcionarios de CONAF que 

recorren la ruta, realizando anotaciones respecto de avistamientos de huemules en los 

márgenes de la vía, con el objetivo de que a partir de los registros obtenidos se logre es-

tablecer los principales lugares de avistamiento de huemules y otras especies, y junto con 

ello realizar procedimientos de advertencia y detención de vehículos en la ruta ante even-

tos de cruce de individuos. A la fecha esta ha sido la medida con mayor resultado, ya que 

se ha logrado mantener el registro de cero atropellos de huemul durante los últimos cuatro 

años, lo ha generado la necesidad de incorporar los costos de personal y operación que 

esta medida implica, los cuales en la actualidad son asumidos directamente por la institu-

ción.  

 

Otra de las acciones realizadas para prevenir los atropellos son campañas de concienti-

zación a conductores que utilizan la vía, realizadas en conjunto con Carabineros de Chile 

y la instalación de señalización que alerte y concientice a los usuarios de la vía respecto 

del impacto de atropellos sobre huemules. Hasta el momento no se han tomado otro tipo 

de medidas tendiente a favorecer la permeabilidad de la vía o reducir la velocidad de cir-

culación, ya sea por los costos que ello implicaría, la falta de alternativas técnicas en los 

actuales estándares de construcción de caminos, como de los problemas asociados a la 

mantención y habilitación oportuna de las vías, a consecuencia de eventos climáticos, no 

obstante, es necesario avanzar en la definición e implementación de medidas estructura-

les que logren abordar de forma permanente la amenaza y que contribuya a reducir y evi-

tar los atropellos a esta esta emblemática especie. 

 

A partir de la implementación del programa de guardafaunas, se cumplen más de 4 años 

y 6 meses (más de 1.600) sin registrar nuevos atropellos de huemul, considerándose co-

mo una medida efectiva la actuación de los guardafaunas que trabajan en la unidad. Esta 

estrategia fue implementada a partir de un trabajo conjunto entre los servicios del Ministe-

rio de Agricultura, con competencia en la materia SAG y CONAF, en una colaboración con 

el Gobierno Regional de Aysén, quien financio un programa de dos años, donde entre 

otras cosas se logró la contratación de los guardafaunas y permitió la realización de cam-
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pañas de concientización a conductores usuarios de la ruta. Con posterioridad a dicho 

programa, es CONAF quien ha asumido la contratación del personal guardafauna, quie-

nes en la actualidad continúan realizando los recorridos en la ruta. 

 

Otra de las líneas de trabajo que no ha sido posible abordar está relacionada con la defi-

nición e implementación de obras complementarias a la ruta que permitan asegurar el 

cruce seguro por parte de los huemules, zorros y otras especies, como por ejemplo pasos 

de fauna, ya que a la fecha este tipo de soluciones no es parte de la normativa, ni especi-

ficaciones de diseño y construcción de la infraestructura vial del país. Esta situación con-

trasta con la información que se ha logrado levantar a partir del seguimiento de la pobla-

ción de huemules en la ruta, la cual permite identificar de manera clara y detallada los 

movimientos y tramos en los cuales los individuos realizan el cruce, por lo que se puede 

determinar con un alto grado de certeza los principales lugares en los cuales implementar 

este tipo de medidas con una mayor probabilidad de éxito. 

 

  
Huemul (macho) atropellado en la ruta al interior 

del parque nacional. 
Señalización para la prevención de atropellos 

de fauna. 

  
Campaña de concientización a conductores que 

usan la ruta 7. 
Guardafaunas realizando procedimiento para 

el cruce de huemules en la ruta. 
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3.6 Propuesta de metodología para realizar una línea base, regis-

tro y posterior monitoreo de fauna vertebrada atropellada en 

caminos públicos y privados al interior de áreas silvestres pro-

tegidas. 

Con el objetivo de establecer un muestreo sistemático en el tiempo en todas las áreas 

silvestres protegidas que posean caminos públicos que pasen en su interior, en este capí-

tulo se establecerán algunas consideraciones metodológicas a tomar en cuenta para rea-

lizar un muestreo y registro de los eventos de atropello que ocurran en caminos públicos 

existentes dentro de las unidades del SNASPE. La metodología utilizada para realizar la 

siguiente propuesta, se basó en las recomendaciones y conclusiones del Comité Científi-

co: Comisión Vías y Vida Silvestre (CVVS) de Costa Rica, expresado a través del manual 

metodología para la identificación de pasos de fauna en carreteras amigables con la vida 

silvestre en Costa Rica y el trabajo de revisión sistemática de Collinson, et al. (2014) en el 

cual se evaluó un total de 61 investigaciones, donde se revisó en detalle la metodología 

utilizada para levantar la información de campo respecto de fauna atropellada, además de 

realizar pruebas experimentales a fin de concluir condicionantes claves a la hora de esta-

blecer una metodología. 

El método propuesto se basa en la observación directa, el cual consiste en la técnica de 

detección de animales muertos, avistamiento de animales vivos o sus rastros (huellas, 

heces o pelos) en la infraestructura vial presente en el ASP. El tramo de estudio será con-

siderado como un trayecto lineal. El transecto se realizará de forma pedestre o en un 

vehículo motorizado (camioneta, automóvil), dependiendo de las condiciones topográficas 

de cada ASP, la distancia de la infraestructura vial a recorrer y el tamaño de la especie 

faunística a considerar, entre otros aspectos.  

Esta propuesta de monitoreo debiera ser implementada por personal guardaparques de 

las unidades del SNASPE que posean infraestructura vial publica al interior de sus límites 

y esta actividad deberá ser integrada al programa operativo anual de cada unidad, para 

asegurar su implementación de manera sistemática. 
 

Objetivos de muestreo 

 Elaborar y mantener actualizada una base de datos sobre mortalidad de vertebra-

dos en caminos públicos al interior de las ASP, a través de un protocolo estandari-

zado, con la finalidad de estimar la extensión e incidencia de esta amenaza sobre 
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la mortalidad de fauna, especialmente de aquellas especies amenazadas según su 

estado de conservación.  

 Levantar información que permita identificar y caracterizar los diferentes tramos o 

sitios de mayor incidencia de este tipo de impactos (puntos calientes o cruces de 

vida silvestre); y analizar y relacionar variables o componentes del paisaje con la 

mortalidad de atropellos, para de esta forma orientar, establecer y determinar, la 

implementación de medidas de mitigación del efecto de atropellos sobre la fauna 

nativa y su efectividad en el tiempo.  

 

Modalidad del recorrido 

Si bien algunos autores sugieren que el método más preciso para muestrear atropellos en 

vías es hacerlo a pie (Santos, et al., 2011), esto requiere de más tiempo, y sólo se reco-

mienda para tramos de muestreo cortos (menos de 10 kilómetros). Para trayectos más 

largos, se recomienda que estos sean realizados en vehículo y se realicen estudios com-

plementarios a pie para detectar la presencia de individuos de fauna que no haya sido 

detectado o en lugares específicos donde se puedan encontrar especies pequeñas (anfi-

bios, reptiles).  

Probablemente los resultados de este tipo de estudios subestiman la dimensión de esta 

problemática, tomando en cuenta que las aves carroñeras, así como los mamíferos y la 

actividad humana, como el flujo vehicular pueden desplazar los cadáveres (Grosselet, et 

al., 2008). Además, no todos los individuos atropellados se pueden detectar, ya que algu-

nos al colisionar pueden caer fuera de la vía tras el impacto o quedar heridos y buscar 

refugio fuera de ella, por lo que la mortalidad podría ser mayor (Bafaluy, 2000) 

La detectabilidad de micromamiferos, anfibios, reptiles es casi nula desde un vehículo 

(Texeira, et al., 2013), y no todas las aves atropelladas son detectadas, ya que las de me-

nor tamaño suelen ser despedidas sobre las bermas y hasta dos metros de ellas, lo que 

hace difícil su detección a menos que se haga una cuidadosa revisión a pie de los arbus-

tos y pastos contiguos a la ruta. Dado su pequeño tamaño, se considera que los Passeri-

formes están particularmente sub evaluados por esta causa. Tampoco se toman en cuen-

ta los animales heridos, los que pueden desplazarse entre la vegetación (Trejo y Seijas, 

2003). 

No obstante, existen autores como Guinard, et al. (2012), que notaron que las inspeccio-

nes de accidentes de tránsito por vehículo eran tan eficientes como las inspecciones a 

pie, aunque menos eficientes para las bermas.  
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Cuadro 15. Modalidad del recorrido en relación con la distancia del tramo a recorrer. 

 

Transecto 
(distancia 
de la vía) 

Modalidad de 
recorrido 

Consideraciones 

<15 km A pie 
 

Siempre que la actividad se reali-
ce con condiciones de seguridad 
para el personal que realiza el 
muestreo. 

>15 Km 
 

vehículo 
 

 

>15 Km Mixto (A pie y 
vehículo) 

Se evaluará realizar algunos tra-
mos a pie, en el caso de conside-
rar la detección de especies pe-
queñas donde existan anteceden-
te de mortalidad por atropellos o 
donde existan zonas de alto valor 
biológico (humedal, quebradas, 
entre otros) que sea necesario 
realizar una evaluación más deta-
llada. 

 

 

Velocidad de los recorridos  

Se recomienda que, en el caso de la utilización de vehículos motorizados, la velocidad 

máxima sea entre los 30 a 50 km/hr, con la finalidad de obtener datos confiables y costo 

eficientes, el tamaño de los animales atropellados influirá en la velocidad óptima. Si la 

prospección se realiza de forma pedestre, esta debiera ser realizada considerando un 

promedio de 3 a 5 km/hr.  

 

Horarios de los recorridos  

Idealmente, los recorridos deberán ser realizados al amanecer, entre las 05:00 hasta las 

08:00 horas, de acuerdo con la época del año y las condiciones de visibilidad. Con esto se 

logra una mayor seguridad del equipo que realiza el monitoreo, ya que los volúmenes de 

tráfico son más bajos, generando la posibilidad de chequear en la ruta la especie atrope-

llada. Por otra parte, se minimiza la posibilidad de que las especies carroñeras y personas 

de comunidades aledañas levanten las carcasas (Rodda, 1990).  
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Se deberá evaluar la realización del monitoreo durante el atardecer, tomando en conside-

ración el patrón de actividad de la especie objetivo del monitoreo (hábitos nocturnos), ya 

que podría influir a la hora de analizar la influencia de mortalidad por efecto de la vía. 

 

Rangos y frecuencias de monitoreo  

Este aspecto es variable, ya que dependerá de los objetivos del muestreo. En particular, 

dado que interesa poder tener un monitoreo sistemático de este tipo de registros, se re-

comienda concentrar el esfuerzo de muestreo en solo un día al mes, el cual deberá ser 

definido por cada área silvestre protegida (eg. el primer viernes de cada mes), en función 

de la programación y disponibilidad de personal guardaparques.  

 

Número y tipo de observadores 

La experiencia en la detección de fauna atropellada del observador es un factor clave pa-

ra asegurar una buena detección, por lo que se recomienda preparar y mantener un equi-

po estable de observadores que realicen esta labor. 

Para el caso de que el monitoreo sea realizado por vehículo y con la finalidad de garanti-

zar la seguridad del personal se recomienda considerar un conductor y un observador 

(copiloto), para evitar desconcentraciones de conductor con el resto de los vehículos que 

pasan por la vía y asegurar la correcta detectabilidad de carcasas e señales indirectas de 

atropello. Y en caso de realizar monitoreo pedestre se recomiendo que esta labor sea 

realizada por dos observadores, uno por cada lado del camino, para evitar cruzar de ma-

nera continua la vía y cubrir un rango de observación mayor, más allá de la carpeta de 

rodado, sino que también la berma y sectores contiguos, ya que muchas de las especies 

pueden caer fuera de la vía tras el impacto con vehículos y no quedar visibles, por tanto, 

el número de atropellos puede ser mayor al registrado. 

 

Tipo de registros 

El tipo de registros sugeridos para el monitoreo, se relacionan con la hora de inicio y ter-

mino del monitoreo; fecha; condiciones climáticas; punto GPS del registro; el nombre co-

mún y científico de la especie y un registro fotográfico que permitan validar, mejorar la 

identificación y evitar el conteo repetido de individuos en los muestreos sucesivos. Para 

mayor detalle, ver la ficha de formulario propuesto (ver Anexo N°3) 
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Es altamente recomendable subir la información a aplicaciones web ad hoc para dispositi-

vos móviles (tablets o teléfono móvil), durante la realización o de manera posterior a los 

monitoreos, con la finalidad de sistematizar de manera oportuna los registros, dejarlos 

disponibles y de esta forma, automatizar el reporte con una serie de datos que proveen 

los equipos tecnológicos. 

 

Seguridad para la realización del muestreo 

La seguridad del equipo de personas que realiza el monitoreo es un factor de gran rele-

vancia a considerar en la actividad. Es por esto que se recomienda tomar todas las medi-

das de seguridad pertinentes, tales como: el uso obligatorio de chalecos reflectantes, 

equipos de trabajo de mínimo dos personas, realizar esta actividad a las horas de menor 

flujo de vehículos, mantenerse alerta de las condiciones de la ruta y ser prudente a la hora 

de realizar los registros que se encuentren en la carpeta de rodado y con una difícil reco-

nocimiento, evitar realizar esta labor cuando las condiciones climáticas y de visibilidad no 

permitan detectar los acercamientos de vehículos por la vía. 

 

Otras consideraciones 

Los animales deberán ser fotografiados e identificados a nivel de especie, siempre y 

cuando el estado de la carcasa lo permita, ya que en ocasiones los animales quedan en 

un estado que dificulta su identificación (Arroyave y Gómez, 2006). 

 

Se recomienda que todos los cuerpos de animales encontrado debieran ser removidos o 

marcar los puntos con pintura para evitar el doble conteo. 

 

En el caso de no lograr la identificación in-situ del espécimen este podrá ser enviado a 

especialistas para su identificación posterior. 

 

De encontrarse animales vivos, pero dañados producto de colisión deben ser derivados a 

centros de rehabilitación si existieran o contactar a personal del Servicio Agrícola y Gana-

dero (SAG). 

 

Otras fuentes de información 

Se podrán considerar registros proporcionados por visitantes o usuarios de la ruta, repor-

tes de redes sociales o medios de comunicación, además de otros reportes realizados por 
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personal del área silvestre protegida o por investigadores, no obstante, estos registros no 

serán usados para el análisis de los datos del monitoreo, sino que para una base de datos 

complementaria o en actividades de educación y comunicación. 

 

Equipo de campo 

Para realizar este tipo de monitoreo es necesario contar con un equipo básico para el le-

vantamiento de los registros de los animales encontrados. A continuación, se muestra una 

lista: 

 GPS 

 Cámara fotográfica o dispositivo móvil 

 Regla de distancia o huincha de medir 

 Hoja de registro 

 Bitácora o cuaderno de anotaciones 

 Mapa del camino 

 Guías de reconocimiento de especies 

 Tablas de soporte 

 Lápiz 

 Bolsas 

 

Además, se deberá considerar equipamiento para la seguridad del personal a cargo del 

monitoreo, como: 

 

 Chaleco reflectante (uso obligatorio) 

 Linternas o luces de aviso 

 Teléfono móvil o satelital 

 Radios vhf 

 Botiquín de primeros auxilios 

 Capa impermeable 

 Guantes de látex 

 Bloqueador solar 
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Resultados y análisis de los datos 

Respecto de los resultados y análisis posterior de los datos obtenidos en los monitoreos, 

se recomienda analizar la información en los siguientes ámbitos: 

 

 Variación temporal y espacial de los atropellos 

 Atropellos y tipo de cobertura terrestre 

 Cambios históricos 

 

La variación temporal o tasa de atropellos (TA) se calcula dividendo el número total de 

cadáveres encontrados entre el número de kilómetros recorridos. Para éstos se asumirá 

que los individuos registrados fueron impactados las 24 horas anteriores previas a su lo-

calización (tasa de mortalidad diaria). Las horas totales de observación multiplicado por 

los kilómetros recorridos, reporta el esfuerzo de muestreo realizado en el monitoreo. 

La tasa de atropellamiento (TA), se convierte en un método indirecto de tendencias de 

largo plazo de las poblaciones de algunas especies, ya que las muertes de animales por 

atropellamientos en carretera son análogas a las capturas por unidad de esfuerzo donde 

la captura es el número de animales atropellados y el esfuerzo es una función directa del 

tráfico vehicular. Por lo que, ante un incremento en el tráfico, una disminución o estanca-

miento de la TA se puede interpretar como un decrecimiento de la población de la especie 

analizada (Monrroy, 2015; Seijas et al., 2013; Eloy, et al., 2013; Fahrig 2001). 

 

Para determinar la variación espacial de los atropellos, se sugiere realizar la identificación 

de puntos calientes o cruces naturales de vida silvestre, para lo que se deberán tomar en 

cuenta los puntos GPS obtenidos en el monitoreo, se deberá ser cuidadoso a la hora de 

asignar el punto GPS a cada especie encontrada para no afectar el análisis final. Los da-

tos deberán ser trabajados en un sistema de información geográfica que tenga disponible 

(ArcMap, Quantum Gis, entre otros). 

Posteriormente, con la información levantada se procederá a elaborar mapas que permi-

tan visualizar los principales puntos calientes de atropellos de fauna al interior del área 

protegida. Para el análisis de los datos es importante realizar un mapa para cada grupo 

taxonómico (anfibios, reptiles, aves y mamíferos), ya que el impacto vial para cada grupo 

de especies puede ser diferente. Para la elaboración de estos mapas, se podrá considerar 

información complementaria como el conocimiento experto por parte de guardaparques, 

información secundaria (encuestas), cámaras trampa, entre otras.  
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Para la determinación de puntos críticos, se podría utilizar el índice kilométrico de abun-

dancia (IKA), que es una medida de frecuencia que relaciona el número de atropellos con 

el número de kilómetros recorridos permite comparar tramos de diferente longitud, me-

diante la siguiente formula: 

 

 IKA: N° de atropellos / (N° de kms x N° de kilómetros recorridos) 

 

Por otra parte, es necesario realizar análisis que permitan evaluar la relación entre los 

atributos del paisaje o cobertura terrestre y la mortalidad de las especies, ya que factores 

como la vegetación y la fisonomía del paisaje se relacionan con la composición, abundan-

cia y selección de hábitat de las especies y consecuentemente con los patrones espacia-

les de la mortalidad de fauna en carreteras (Da Rosa y Bager, 2012). Para esto se podrán 

calcular las distancias entre los atributos del paisaje seleccionados (Bosques, cuerpos de 

agua, quebradas, entre otras) y los eventos de mortalidad reportados, para posteriormen-

te realizar la asociación entre la mortalidad de fauna y el paisaje circundante. Se podría 

utilizar el indicador de Tramo de concentración de atropellos (TCA), determinando aque-

llos tramos de 100 metros de la ruta que posean tres o más atropellos de fauna. 

 

Por último y con la finalidad de determinar posibles cambios históricos en las tasas de 

atropellos de algunas especies, se podrán contrastar los resultados de los monitoreos, 

con otros estudios realizados en años anteriores, con metodologías similares. 
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4. DISCUSIÓN 

 

El análisis presentado, se realiza a partir de estadística descriptiva de los datos obtenidos, 

ya que no es posible realizar mayores análisis con la información relevada, dado que la 

información relevada no es parte de monitoreos sistemáticos (solo en la RN Rio Simpson 

se realiza un monitoreo sistemático desde el año 2010 a la fecha) y no existe en la actua-

lidad un sistema de reporte estandarizado.  

Es información que posee sesgos, ya que a lo largo del tiempo se han reportado mayor-

mente especies de tamaño mediano y grande o reportes que han generado una alta con-

notación mediática, por lo que la información presentada subestima la cifra real de morta-

lidad de fauna producto de los atropellos. Sin embargo, es un primer esfuerzo de levan-

tamiento de información que permite evidenciar y visualizar la problemática generada a 

partir de los atropellos de fauna al interior de las unidades del SNASPE producto del trán-

sito en caminos públicos y detectar las brechas de reportabilidad y sistematicidad en el 

levantamiento de información. 

En el presente análisis no fueron incluidos los registros de atropellos de animales exóti-

cos, domésticos y mascotas, dado que no son parte del foco de estudio. Tampoco se in-

cluyeron los reportes de mortalidad masiva de roedores nativos por efecto de las “ratadas” 

(incremento explosivo en la abundancia de una población de roedores en un tiempo corto 

y en un área determinada) en sur del país, ya que son hechos puntuales que afectan de 

manera significativa el análisis de los datos. 

 
Por otra parte, el mantenimiento de la conectividad entre los hábitats para la fauna es uno 

de los principales esfuerzos que se realizan en conservación. Sin embargo, las barreras 

establecidas por la infraestructura vial representan un impedimento significativo para el 

desplazamiento de fauna silvestre, afectando el flujo entre distintas poblaciones y en 

algunos casos aislándolas. 

 

A pesar de que el efecto negativo de las carreteras y caminos sobre la biodiversidad es 

alarmante, estas vías son esenciales para la comunicación y el desarrollo de la población 

humana. Por ello, la infraestructura vial existente, no pueden eliminarse radicalmente, 

más bien se deben proponer y ejecutar medidas de mitigación y protección, 

especialmente para las especies más vulnerables. Por lo tanto, el diseño de la 
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infraestructura vial, su manejo y mantención deben ser adaptados de manera que se 

tomen en cuenta los procesos ecológicos de los sitios y se minimice el número de 

especies atropelladas. 

 

No obstante, el evitar la afectación de hábitat y especies prioritarias o protegidas 

oficialmente, será siempre la mejor estrategia para lograr este propósito, lo cual implica la 

búsqueda de alternativas para el trazado de la infraestructura vial, durante la etapa de 

diseño, que genere un menor impacto directo sobre la diversidad biológica presente en el 

área. Junto con ello, en las unidades que las áreas de protección oficial, como las 

unidades del SNASPE, se debiera tender a mantener la actual condición de áreas sin 

caminos que en la actualidad presentan este atributo. Por otra parte, las áreas protegidas 

que ya posean caminos en su interior, se deberá evitar que este tipo de infraestructura 

aumente y se favorecerá la incorporación de estándares en su operación y mantención 

que incorpore elementos de paisaje (ruta escénica) y protección de la fauna existente, 

mitigando de esta forma los efectos indirectos de la fragmentación de hábitat. 

 

Una vez construidas, las carreteras son elementos casi permanentes en el paisaje. En tal 

sentido, la construcción de un tipo de camino equivocado, en el lugar equivocado, puede 

tener consecuencias a largo plazo, tanto sociales, como para el medio ambiente (Van der 

Ree, et al., 2015). 

De la revisión bibliográfica, realizada en el presente estudio, se desprende que uno de los 

elementos desequilibrantes de mayor importancia en relación con los esfuerzos de 

conservación de un área protegida, lo constituyen los caminos que las atraviesan. Esto se 

hace aún más complejo cuando el camino es de acceso público, posee un alto flujo de 

vehículos, pasa en áreas con un alto valor de diversidad biológica y cuando existe un 

incremento importante de personas que visitan las ASP cada año.  

 

La mayor accesibilidad humana y la transformación de la tierra producto de la 

construcción de infraestructura vial, han sido usados como indicadores para determinar y 

estimar la influencia humana en el medio natural, ya que estas vías de acceso facilitan y 

aumentan la posibilidad del desarrollo de actividades como: la cacería, extracción de 

recursos naturales, contaminación, turismo no controlado, habilitación de terrenos para 

fines comerciales y productivos, entre otras  (Sanderson, et al., 2002). 
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Las áreas protegidas, representan hábitats naturales y ecosistemas funcionales 

relativamente tranquilos. Proporcionan una gran cantidad de beneficios para la diversidad 

biológica y el bienestar humano, como por ejemplo la conectividad de paisajes, servir de 

barreras contra plagas e invasiones de especies exóticas y proporcionar servicios 

ecosistémicos. 

 

El valor paisajístico de estas áreas naturales es justamente uno de los atractivos que 

cautiva a los turistas y amantes de la naturaleza. Muchas veces este componente es 

afectado negativa y significativamente por el camino, el cual no considera explícitamente 

el eje patrimonial y ambiental. Esto es particularmente importante en áreas aisladas, 

donde justamente el valor agregado de los paisajes está dado por la menor presencia de 

caminos, vehículos y personas. Con esto, puede asumirse que los efectos de la 

fragmentación son potencialmente más significativos en territorios que han sido 

declarados áreas de protección oficial por sus atributos de protección del patrimonio 

natural y cultural. Sin embargo, no todos los impactos pueden ser mitigados y no todas las 

medidas de mitigación son igualmente efectivas, por lo tanto, es esencial considerar la 

opción de no implementar desarrollo vial cuando se clasifiquen diferentes opciones de 

ruta durante la planificación de nuevas carreteras o ampliación de caminos en lugares 

remotos o en ecosistemas intactos (Selva, et al., 2011) 

 

A nivel normativo, una de las principales deficiencias de nuestro país es la ausencia de 

una clasificación funcional de rutas gestionadas por la Dirección de Vialidad. En efecto, en 

la actualidad los caminos públicos de Chile se clasifican como internacionales, nacionales 

y regionales y no definen ningún atributo particular para ellos. Esto tiene como 

consecuencia una planificación poco eficiente de las obras, generando en ocasiones el 

desarrollo de proyectos viales, en zonas sensibles desde el punto de vista ambiental y 

turístico (González, et al., 2018).  

 

La construcción de caminos genera cambios directa o indirectamente sobre el medio 

físico natural y paisajístico en el lugar de su emplazamiento o en su entorno, ya sea de 

carácter positivo o negativo. De este modo, la ejecución y operación de un proyecto vial 

puede potenciar, por ejemplo, el desarrollo de los recursos o destinos turísticos o, por el 

contrario, perjudicar su evolución debido a una potencial disminución de la calidad visual. 
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Debe mencionarse que una clasificación funcional permitiría establecer estándares de 

construcción diferenciados, de manera que las rutas de carácter escénico, uno de los 

parámetros necesarios de evaluar y considerar sería el manejo paisajístico de las obras, 

con lo cual se podría evitar la generación de impactos visuales que la deterioren, dificulten 

o restrinjan el desarrollo turístico y ambiental de los sectores aledaños a los caminos 

públicos de este tipo. Es así como adquiere relevancia las denominadas “rutas 

escénicas”, que son definidas como caminos que se emplazan en zonas de gran valor 

paisajístico y, en muchos casos, también de gran valor ecológico, por lo tanto, requieren 

de criterios especiales para su desarrollo en las distintas etapas de un proyecto. Estos 

determinarán las diferencias respecto de un camino común, que solo debe cumplir el rol 

de conectar de acuerdo con las técnicas y normativas vigente. Los beneficios que 

generan estas vías se relacionan principalmente a la integración armónica del camino con 

el paisaje, proporcionando un atractivo turístico y un sentido de orgullo e identidad para 

las comunidades presentes. Por otro lado, se ponen en valor los atributos estéticos y 

ecológicos del entorno, resguardando y mejorando la seguridad vial y el contexto 

socioambiental en el cual se encuentran inmersas (Tolosa y Espinoza, 2019). Esta 

categoría de ruta, esta direccionada para ser implementada en áreas de protección oficial, 

con lo cual se logra relevar la condición del valor paisajístico y ambiental para efectos del 

diseño y construcción de infraestructura vial al interior de estas áreas. 

 

No obstante este avance, aún queda asumir temas de fondo y que son parte de los 

desafíos y objetivos que persiguen las áreas silvestres protegidas, los cuales dicen 

relación con preservar y conservar la estructura, composición y funcionalidad de los 

ecosistemas protegidos, evitando su perdida y deterioro, a través de la fragmentación de 

hábitat, impactos sobre la fauna nativa y atropellos que se producen en las vías que 

atraviesan áreas protegidas; ya que normalmente, la falta de información en calidad y 

cantidad en los análisis no permite generar soluciones consensuadas. 

 

El efecto de la infraestructura vial sobre poblaciones de especies de fauna vertebrada que 

habitan en espacios naturales protegidos se incrementa debido a la mayor densidad y 

diversidad de especies allí existentes (Rico, et al., 2011) En estas áreas especialmente 

relevantes para la conservación de la diversidad biológica, el estudio del efecto de los 

caminos sobre las poblaciones de fauna vertebrada es incluso más relevante.  
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Los estudios realizados sugieren que las especies evitan los hábitats preferidos con 

niveles crecientes de tráfico, con posibles repercusiones en la disponibilidad de alimento, 

la aptitud individual y, en última instancia la reproducción de la población (Shanley y 

Pyare, 2011) 

 

Las áreas que no poseen infraestructura vial (sin caminos) o poco tránsito, presentan un 

menor nivel de perturbación antrópica, y en el contexto del cambio climático presentan 

una contribución relevante por su capacidad de recuperación y amortiguación dentro de 

los ecosistemas de paisaje los caminos y sus impactos generan serias barreras al 

desplazamiento de los organismos, sobre todo tomando en consideración el contexto de 

cambios climáticos (Sanderson, et al., 2002; Selva, et al., 2015). 

 

El concepto de conservación de áreas sin carreteras está bien establecido en algunos 

países, como Estados Unidos, donde existe un programa federal de conservación de 

áreas estatales sin carretera desde el 2001, y ha sido relevado como un objetivo clave de 

las estrategias de conservación globales por el Convenio sobre la Diversidad Biológica y 

en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Rio + 20). 

(MAAyMA, 2013).  

 

Por otra parte, a nivel internacional algunas indicaciones y metas que apuntan a relevar y 

requerir a los Estados a abordar la problemática de la fragmentación del hábitat, es así 

como en particular las metas Aichi para la biodiversidad, indica en su meta Número 5. 

Para el 2020, se habrá reducido por lo menos a la mitad, y donde resulte factible, se 

habrá reducido en un valor cercano a cero el ritmo de todos los hábitats naturales, 

incluidos los bosques y se habrá reducido de manera significativa la degradación y 

fragmentación. 

 

En la actualidad, existen algunas iniciativas de investigación a nivel mundial que han 

abordado esta temática, una de las cuales publicó hace algunos años un trabajo en el 

cual se identificaron los principales parches del planeta que se encuentran libres de 

caminos (Ibich, et al., 2016), donde los investigadores remarcan los impactos asociados a 

la apertura de estas vías en áreas con un alto valor biológico e instan a frenar los 

procesos de construcción de estas vías en cualquier parte, instando a limitar la expansión 

de carreteras es la estrategia más efectiva para evitar aumentar el riesgo de extinción de 
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la diversidad biológica y debe convertirse en un objetivo de conservación. Incluso en los 

países europeos se está considerando y planificando la implementación de medidas y 

acciones de desfragmentación, esto es, implementar acciones que consideran la 

reducción del tráfico o incluso la clausura y cierre de caminos de los que se pueda 

prescindir debido a la creación de nuevos ejes viarios. 

 

En este escenario, surge la necesidad de considerar esta condición particular de áreas sin 

caminos y poco tráfico, como un objetivo de conservación de las áreas de protección 

oficial y de esta forma evidenciar la ausencia de caminos o poco tráfico dentro de estas 

áreas como un atributo de protección y conservación de estas y lograr así evitar mayores 

fuentes de perturbación para la diversidad biológica presente y así cumplir con el rol de 

estas áreas.  

Para el caso del sistema de protección de áreas silvestres en Chile, no existe una 

evaluación y consideración de este aspecto, por lo que se realizara una primera 

aproximación para abordar de esta temática y realizar una primera línea base general 

respecto de la condición inicial de las áreas de protección oficial que forman parte del 

SNASPE respecto del atributo de área sin camino y de poco tráfico. 

 

La información disponible sobre los efectos negativos de infraestructura vial, a nivel de 

poblaciones, es suficientemente abundante como para que las medidas y acciones de 

mitigación de los impactos sean implementadas de manera rutinaria en la construcción y 

mantención de caminos. No obstante, una cuidadosa selección de alternativas del 

trazado, durante la etapa de diseño, puede ayudar a prevenir la perturbación de 

poblaciones locales de especies pequeñas, pero no puede reducir el efecto barrera para 

especies más grandes que requieren una amplia extensión de territorio. En la mayoría de 

los casos se necesitará la aplicación de medidas técnicas como la construcción de pasos 

de fauna o grandes corredores de fauna para mitigar el efecto barrera y reestablecer la 

conectividad de hábitat. 

 

En general, no existe una sola medida para disminuir los efectos negativos de las rutas 

sobre la diversidad biológica, sino que se requiere de la aplicación de una serie de 

medidas integradas y adaptadas a las características paisajísticas y faunísticas de cada 

zona (Polak, et al., 2014). Para esto, se debe fomentar la realización de estudios y 

monitoreo que permitan evidenciar y cuantificar los impactos directos e indirectos de los 
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caminos en la conservación de un área, ya que la implementación de medidas de 

mitigación de los efectos, requieren de estudios detallados para que estas sean efectivas, 

requiriendo determinar la periodicidad de los atropellos, su relación con el flujo vehicular, 

las especies más afectadas, la disposición espacial de los atropellos, y su relación con las 

características del paisaje a lo largo del recorrido de la ruta (Clevenger, et al., 2003), con 

la finalidad de priorizar los tramos más críticos de atropellamiento. 

 

Las medidas de carácter estructural más utilizadas para corregir la perturbación por el 

impacto de infraestructura vial en un hábitat dicen relación principalmente con dos 

aspectos, lograr permeabilizar la infraestructura y prevenir los atropellos de fauna. Para 

ello se construyen y se acondicionan estructuras y obras ya existentes o se construyen 

otras nuevas, que permitan evitar o mitigar que la infraestructura vial sea una barrera para 

el movimiento de los animales mediante el uso de túneles, pasos de paso, pasos 

elevados y otras tecnologías de mitigación, lo que reduce los efectos del bloqueo de los 

corredores de vida silvestre y la subdivisión de poblaciones en subpoblaciones más 

pequeñas y menos estables.  

 

Por otro lado, de todas las condiciones que aumentan el riesgo de atropellamiento, la 

mayor es el exceso de velocidad de los vehículos, por lo que las medidas debieran estar 

destinadas a lograr que los conductores reduzcan la velocidad o que la fauna local evite 

los tramos peligrosos, ya que estas podrían aumentar considerablemente la capacidad de 

respuesta por parte de conductores ante cruces imprevistos de fauna (Barragán y López, 

1992; Castillo, et al., 2015). Entre las principales estructuras destinadas a reducir la 

velocidad están: rotondas, reductores de velocidad (lomos de toro, bandas rugosas, entre 

otros), señalización, vallas y avisos que identifiquen tramos de mayor incidencia de 

atropellos, que permita alertar a los conductores sobre el paso de fauna, enfatizando 

mensajes acerca de la importancia de la diversidad biológica local. 

 

Las medidas a tomar no deben focalizarse en una época del año, sino que deben 

implementarse de manera permanente, pero priorizar aquellas áreas y lugares con mayor 

incidencia de atropellos reportados. 

En cuanto a las estrategias no estructurales, para la reducción de velocidad de 

circulación, entre las principales acciones a realizar se encuentra, la realización de 

actividades y campañas de educación y concientización, dirigidas a conductores y 
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habitantes aledaños para informar y concientizar respecto de la importancia de conservar 

la fauna local y reducir el impacto producto de los atropellos (Castillo, et al., 2015). No 

obstante, los impactos de este tipo de estrategias poseen impactos positivos en el largo 

plazo, por lo que se deberá considerar la complementariedad con otras estrategias que 

posean resultados concretos en el corto plazo, como: la existencia de normativa 

específica, que aborde restricciones de velocidad en áreas de alto valor ecológico como 

en las áreas silvestres protegidas; y la fiscalización presencial o remota (fotoradares, 

portales de acceso y registro de velocidad). 

 

Otra de las medidas que pueden ser consideradas es la gestión de los márgenes de los 

caminos (mantener una franja libre de vegetación), la cual podría tener un gran impacto 

en la conservación de los hábitats, ya que podría otorgar una mayor oportunidad a los 

conductores y la fauna a evitar los atropellos Pero sin una cuidadosa planificación pudiera 

aumentar el riesgo de atropellos de fauna por una exacerbación del efecto de trampa eco-

lógica, ya que pudiera atraer a las especies hacia la carpeta de rodado, aumentando el 

riesgo de mortalidad. Acciones complementarias, destinadas a reducir la distancia y el 

área ecológicamente afectada, contribuyen a evitar el ruido producto del tráfico. 

 

Algunos autores, recomiendan la elaboración e implementación de instrumentos de 

planificación, para gestionar compromisos y medidas para la construcción, operación y 

mantención de tramos caminos internos, actualmente existentes en áreas de protección 

oficial (González, et al., 2018), no obstante, será necesario que las medidas establecidas 

formen parte de compromisos formales para asegurar su correcta implementación.  

Para rutas que actualmente se encuentren en operación y que presenten signos evidentes 

de degradación en sus bordes, se recomienda fomentar las acciones de restauración de 

las áreas contiguas, realizar control de especies exóticas incipientes, reforestaciones con 

especies nativas, control de erosión, entre otros. Inclusive en algunos países europeos, se 

considera para los caminos existentes que pasan por áreas de alto valor ecológico y 

donde la incidencia de atropellos lo amerite, la implementación de acciones de 

desfragmentación, como decretar el cierre de dichos caminos, junto con el 

desmantelamiento de la infraestructura vial, buscando reducir los efectos de perturbación 

del acceso humano.  
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6. ANEXOS 

 
Anexo 1. Tabla con registros de fauna atropellada en unidades del SNASPE. 

 

Anexo 2. Planilla de toma de datos para el monitoreo de atropello de fauna vertebrada 

en caminos al interior de unidades del SNASPE. 
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Anexo 1. Tabla con registros de fauna atropellada en unidades del SNASPE. 

 

 

 
 

  

REGION DE ARICA Y 

PARINACOTA Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

ene-15 Vicuña Vicugna vicugna mensalis 1 verbal

abr-16 Vicuña Vicugna vicugna mensalis 2 verbal

sept-16  perdiz andina Tinamotis pentlandii 1 verbal

ene-17 guallata andina Chloephaga melanoptera 1 verbal

RN Las Vicuñas oct-12 Vicuña Vicugna vicugna 1 escrito

jun-17 Suri Rhea pennata tarapacensis 1 verbal

jun-17 Zorro culpeo Licalopex culpaeus 1 verbal

REGION DE TARAPACA Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

no especificado Lechuza Tyto alba 1 escrito

no especificado Raton orejudo de Darwin Phyllotis darwinii 1 escrito

julio-agosto 2016 Zorro culpeo Licalopex culpaeus 2 escrito

no especificado Chingue de la Puna Conepatus rex 1 verbal

no especificado Vizcacha Lagidium viscacia 1 escrito

REGION DE ANTOFAGASTA Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

no especificado Guanaco Lama guanicoe 1 verbal

2015 Gallina ciega Systellura longirostris 1 verbal

no especificado Chorlo de Campo Oreopholus ruficollis 1 verbal

no especificado Pato Juargual Lophonetta specularioides 1 verbal

no especificado Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 verbal

no especificado Vicuña Vicugna vicugna 1 verbal

no especificado Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 verbal

2014 Vicuña Vicugna vicugna 1 verbal

2015 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 verbal

REGION DE ATACAMA Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

no especificado Zorro chilla Lycalopex griseus 1 verbal

no especificado Roedor nn Nn 1 verbal

2016 Zorro chilla Lycalopex griseus 1 escrito

no especificado Guanaco Lama guanicoe 1 escrito

no especificado Zorro chilla Lycalopex griseus 1 verbal

2018 Zorro chilla Lycalopex griseus 3 escrito

sept. 2018 Gato colocolo Leopardus colocolo 1 escrito

no especificado Reptil Nn 1 verbal

no especificado Vicuña Vicugna vicugna 1 verbal

no especificado Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 escrito

no especificado Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 escrito

ene-13 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 escrito

PN Nevado de Tres Cruces

PN Lauca

RN Pampa del Tamarugal

PN Volcan Isluga

RN Los Flamencos

PN Llanos de Challe

PN Pan de Azúcar

MN Salar de Surire



 

86 
 

 
 

REGION DE COQUIMBO Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

no especificado Culebra cola larga Philodryas chamissonis 1 verbal

no especificado Octodon degus Octodon degus 1 verbal

2013 Liolaemus platei Liolaemus platei 2 verbal

2013 Culebra de cola corta Tachymenis chilensis 2 verbal

2014 Tucuquere Bubo magellanicus 1 verbal

2014 Pequen Athene cunicularia 1 verbal

2018 Culebra de cola corta Tachymenis chilensis 1 verbal

Sapo de rulo Rhinela arunco 8

Liolaemus nitidus Liolaemus nitidus 1

Iguana Chilena Calopistes maculatus 3

Culebra cola corta Tachymenis chilensis 5

Pequen Athene cunicularia 2

Chuncho Glaucidium nana 2

Lechuza Tyto alba 1

Aguila mora Gaeranoaetus melanoleucus 1

Codorniz Callepepla californica 2

Diuca Diuca diuca 7

Gallina ciega Caprimulgus longirostris 4

Loica Sturnella loyca 2

Pato cortacorriente Merganetta armata 1

Piden Pardirallus sanginolentus 2

Platero Phygilus alaudinus 1

Tenca Mimus thenca 21

Tiuque Milvago chimango 1

Tordo Curaeus curaeus 1

Tortola cordillerana Metriopelia melanoptera 1

Torcacita Culumbina picui 1

Gallina ciega Colorhamfhus parvirostris 1

Yal Phygilus fruticeti 6

Coipo Myocastor coipus 1

Degú Octodon degu 2

Quique Galictis cuja 1

Raton de pelo largo Abrotrix longipilis 1

Raton orejudo de Darwin Phylotis darwini 1

Zorro Lycalopex sp. 11

Chinge Conepatus chinga 1

Chinchilla cola larga Chinchilla lanigera 1

Conejo Oryctolagus cuniculus 21

Liebre Lepus europaeus 24

REGION DE VALPARAISO Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

1995 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2010 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 verbal

2013-2014 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 5 verbal

2010 Coipo Myocastor coipus 1 verbal

2011 Lechuza Tyto alba 2 verbal

2012-2013 Lechuza Tyto alba 3 verbal

2012 Quique Galictis cuja 1 verbal

2013 Tucuquere Bubo magellanicus 2 verbal

2013 Peuco Parabuteo unicinctus 1 verbal

2013 Concon Strix rufipes rufipes 1 verbal

2007 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2010 Gato guiña Leopardus guigna 1 verbal

2011 Gato guiña Leopardus guigna 1 verbal

REGION METROPOLITANA

REGION DE OHIGGINS Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

RN Rio Cipreses no especificado Culebra de cola Larga Philodryas chamissonis 1 verbal

PN Fray Jorge

MN Pichasca

RN Lago Peñuelas

RN El Yali

escrito

(reporte realizado 

Biodiversidata N°6)

2007-2018RN Las Chinchillas

No existen registros
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REGION DEL MAULE Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

2012 Gato guiña Leopardus guigna 1 verbal

2012 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 verbal

2013-2018
Culebra cola corta y cola 

larga

Tachymenis chilensis / 

Philodryas chamissonis
20 verbal

2013 Tagua comun Fulica armillata 1 escrito

2013 Piden Pardirallus sanguinolentus 1 escrito

Quique Galictis cuja 1 verbal

Coipo Myocastor coypus 1 verbal

Pudú Pudu puda 1 verbal

Zorro chilla Lycalopex griseus 1 verbal

Culebra cola larga Philodryas chamissonis 1 verbal

Culebra cola larga Philodryas chamissonis 1 verbal

REGION DEL BIOBIO Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

PN Laguna del Laja 2012 Matuasto Phymaturus palluma 3 verbal

REGION DE LA ARAUCANIA Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

2012 Culebra cola larga Philodryas chamissonis 1 verbal

2012 Hued-hued Pteroptochos tarnii 1 verbal

no especificado Gato Guiña Leopardus guigna 1 verbal

2011 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2012 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2012 Traro Caracara plancus 1 verbal

2012 Guiña Leopardus guigna 1 verbal

2013 Lechuza Tyto alba 1 verbal

2013 Chingue Conepatus chinga 2 verbal

RN Malalcahuello 2013 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1 verbal

PN Villarica 2012 Zorro chilla Lycalopex griseus 1 verbal

REGION DE LOS RIOS Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

RN Mocho Choshuenco 2018 Gato guiña Leopardus guigna 1 escrito

REGION DE LOS LAGOS Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

2008 Coipo Myocastor coypus 1 verbal

2010 Pudú Pudu puda 1 verbal

2013 Zorro chilla Lycalopex griseus 1 verbal

2008 Chingue Conepatus chinga 2 verbal

2010 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2011 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2012 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2013 Chingue Conepatus chinga 1 verbal

2013 Pudú Pudu puda 1 escrito

no especificado Zorro chilla Lycalopex griseus 1 escrito

2012 Pudú Pudu puda 1 escrito

2012 Pudú Pudu puda 1 verbal

2011 Pudú Pudu puda 1 verbal

2012-2018 Pudú Pudu puda 12 verbal

2017 Puma (cachorro) Puma concolor 1 verbal

Parque Nacional Pumalín 

Douglas Tompkins

PN Siete Tazas

RN Los Ruiles

MN Cerro Ñielol

MN Cerro Contulmo

RN Laguna Torca

2011-2012

PN Vicente Peres Rosales

PN Puyehue
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REGION DE AYSEN Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

Huet huet Pteroptochos tarnii 7

Picaflor Sephanoides sephanoides 53

Cachudito Anarites parulus 1

Churrete Cinclodes patagonicus 1

Jilgero Carduelis barbatus 2

Zorzal Tordus falclandii 9

Cometocino Phyrgilus patagonicus 5

Rayadito Aphrastura spinicaudata 31

Fío fío Elaenia albiceps 13

Chercán Troglodytes aedon 2

Chuncho Glacidium nanum 2

Churrín Scytalopus magellanicus 3

Colilarga Sylviothorhynchus desmursii 1

Murcielago no identificado 1

Roedor no identificado 15

Raton Olivaceo Abrotrix olivaceus 1

Raton colilarga Oligoryzomys longicaudatus 3

Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1

Perro Canis familiaris 2

Visón Neovison vison 3

Ratón *Ratadas * 2154

Ratón colilargo *Ratadas * 4809

ene-05 Huemul Hippocamelus bisulcus 1

ene-05 Huemul Hippocamelus bisulcus 1

feb-05 Huemul Hippocamelus bisulcus 1

ene-12 Huemul Hippocamelus bisulcus 1

mar-13 Huemul Hippocamelus bisulcus 1

jun-13 Huemul Hippocamelus bisulcus 1

abr-13 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1

may-13 Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1

jun-13 Chingue Conepatus chinga 1

2010 zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1

sept-08 Pudú Pudu puda 1

oct-09 Pudú Pudu puda 1

jul-11 Pudú Pudu puda 1

Guanaco Lama guanicoe 7

Quirquincho peludo Chaetophractus villosus 14

Chinge Conepatus chinga 6

Ñandu Rhea pennata 1

Zorro culpeo Lycalopex culpaeus 1

REGION DE MAGALLANES Y LA 

ANTARTICA CHILENA
Fecha Nombre común Nombre científico N° Tipo de registro

feb-08 Guanaco Lama guanicoe 3 verbal

mar-08 Chingue de la Patagonia Conepatus humboldtii 1 verbal

ene-09 Guanaco Lama guanicoe 1 escrito

feb-09 Gato Geoffroy Leopardus geoffroyi 1 verbal

mar-10 Ñandu Rhea pennata 1 verbal

feb-11 Guanaco Lama guanicoe 1 verbal

2011-2012 Zorro nn Lycalopex sp 2 verbal

ene-12 Caiquen Chloephaga picta 1 verbal

no especificado Guanaco Lama guanicoe 1 verbal

mar-12 Guanaco Lama guanicoe 1 escrito

_2014 Puma Puma concolor 1 escrito

_2017 Guanaco Lama guanicoe 2 verbal

_2017 Piden Pardirallus sanginolentus 1 verbal

escrito             

(reporte realizado 

Biodiversidata N°3)

2011-2018PN Patagonia

RN Rio Simpson

PN Torres del Paine

verbal

2009-2014

PN Cerro Castillo

PN Queulat

Junio_2011

verbal

escrito
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Anexo 2. Planilla de toma de datos para el monitoreo de atropello de fauna vertebrada                                                                 

en caminos al interior de unidades del SNASPE 

 

 

Responsable de la información: ________________________ Área Silvestre Protegida: ___________________________
    

 

Fecha Hora Especie N° de 
registro 

Punto GPS Fotografía Observaciones 
Nombre común Nombre científico 

        
        
        
        
        
        

 

 

 

 

(Adaptado de Pomareda, et al., 2014) 

 

 


